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PARTE EXTflANJEBA.
Miéntras que , según refiere un corresponsal 

de Paris, «los eonvidados de CoBipiegne con- 
ítinúan divirtiéndose muclio, dias pasado» bai- 
»l«ndo la Bolanchera , y actualmente con el 
íjiiego de las sombras chinescas , que con»iste 
»en que una persona de la reunión, vuelta de 
«cara á la pared , adivine por la sombra que 
»proyectan á las personas que pasan por detrás 
»de ella disfrazadas de la manera más capri- 
«chosa que pueden imaginar,» en Francia, y 
por toda esa Europa suceden cosas que deben 
poner á Bonaparte de un humor muy avina­
grado, pues que, por grande que sea su con­
fianza en el amor de los franceses , mas de una 
vez le asaltará el recelo de si so verá obligado 
á bailar la Bolanchera en un suelo que no sea 
francés; y más de un cuarto de hora se pasará, 
fijos los ojos en las pareiles de los Gabinetes 
europeos y de esos antros en donde se reúnen 
los doctores del nuevo derecho , ansioso por co­
nocer, no sólo las figuras que dibujan en aque­
llas sus sombras, sino el significado real y ver­
dadero de las señales que unas á otra» se hacen 
y las que le hacen á él.

Sabido es que hace poco más de in año, 
en 24 de Noviembre de Í8tí3, expidió el César 
uno» decretos que aflojaban un si es no es los 
tornillos parlamentarios de su tierra, y tam ­
bién es notorio que más de una vez han abusa­
do los periodistas y escritores franceses de la 
libertad que el César les dejaba para que nega­
ran, como Renán, la divinidad de Jesucristo, y, 
como todos los periódicos revolucionarios, la 
autoridad de la Iglesia, envolviendo entre los 
ataques dirijidos contra objetos tan elevados y 
santos, ataques contra la autoridad cesárea y 
su onqnipot^ucia.

Suponen algunos autores (jue lia sido una 
de las razones que han movido á Bonaparte 
para echar á volar el tratado de m arras, dar 
pasto á U febril actividad de los políticos de su 
tie rra , y atraer bácia los objetos que dejaba 
atacar por la prensa los ataques que se desli­
zaban contra S. M. imperial. Faltos de las do­
tes necesarias para fallar este punto , no dire­
mos que la yerren aquellos autores ; pero si 
manil.'staremos, en vista do lo que de Francia 
nos cuentan , que la actividad poliiica se ha 
acrecentado eu las esferas inferiores (Je la so- 
pieijad francesa , hasta ios extremos de no po­
der mencionar en las aulas nada que se refiere 
á Imperios y Emperadores sin que estallen ma­
nifestaciones anti-imperialistas ; de iio haber 
reunión de obreros en que no se discuta la teo­
ría del derecho al trabajo y se asiente la obli­
gación que el Imperio tiene de proporcionar 
Ocupación á los ochocientos rail jornaleros que 
han caldo sobre París , retribuyéndolos con el 
salario designado por ellos; y finalmente, de 
resonar en lugares tan ágenos á la etervescen- 
cia política como son los tribunales, no sólo 
amenazas contra el Im perio, sino consejos de 
la especie usada en la causa de los trece por el 
abogado Di l ie r , cuando, después de asentar 
que en Francia se sucedían las revoluciones de 
quince en quince años, acon»ejaba á la audien­
cia de París que no pusiera la justicia al alcan­
ce de las agitaciones populares.

Las sombras que habrán proyectado y pro­
yecten en las paredes parisienses las figuras 
que lian danzado y danzan en los incidentes 
que dejamos mencionados , tanto deben haber 
atraillo y atraer la at ncion de Bonaparte, 
como que al decir unánime de los corresponsa­
les de La Independencia belga y demás perió­
dicos bien intonnados en cosas honapartistas, 
Napoleón III prepara unos dicreto» que aprie­
ten en el Diciembre de 1864 los tornillos parla­
mentarios algo más de lo que los aflojaron los 
decretos de Noviembre de 1883 ; con sus agen­
tes de policía suple la autoridad de los catedrá­
ticos , poniendo á la sombra á cuanto escolar 
manifiesta demasiada viveza de génio ; y, final­
mente , proyecta la construcción en Paris de 
nuevo» cuarteles , con el fin de distraer en sus 
estudios sociales á los ochocientos mil y pico 
de obreros.

Pues en los Gabinetes de Alemania, y prin­
cipalmente en el de Austria, deben estarse mo- 
Yieudq las figuras mucho y muy contra el gusto 
de la revolución en general y el bonapartismo 
en particular, según el telégrafo miente de al­
gún tiempo acá, tomando por fundamento para 
sus patrañas al Gobierno austríaco. Hoy nos 
pinta al representante en Roma de dicho Go­
bierno, como si fuera uno de la partida de los 
fraguadores del Convenio de lo  de Setiembre, y 
hace tres dias, reciente aún el escamoteo del 
discurso d d  ministro Meusdorlf, contaba á 
aquel Gobierno en el número de los que pro­
yectaban desarmes para procurarse algunas 
economías.

El correo ha desmentido ya esta última pa­

traña telegráfica, descubriéndonos que tan lé 
jos están los desarmes de los proyectos del Ga­
binete de Viena , como que su resolución de no 
disminuir sus fuerzas ha dado origen á una 
junta de generales de la italianeria, eu la cual 
se lia resuelto no rebajar un soldado del ejér­
cito del gran reino en vista de lo que Austria 
hace cou ei suyo.
. Por si á alguno se le ocurriera calificar de 
indirecta esta prueba, trasladarajs el siguiente 
párralodeotro  discurso del conde de Mensdorff, 
que nos suministra una prueba evidentísima 
de que Austria no opina ahora por echarla de 
ecoiíómica:

«Yo pu«(io aseguraros pleusm ente (decia M eus- 
dorff al term inar su discurso y como quien quiere 
inculcar eu el ánimo de sus oyentes cuál es idea 
fiiodamenlal de su política) que el ejército de la pá- 
Iría se esforzará cuando llegue la hora del peligio 
en recom pensar lo» grande» sacrificios que esta Cá­
m ara impone al país por conservar en un estado re s ­
petable nuestras fuerzas m ilitares, y asimismo os 
aseguro que nuestros soldados sabrán rem uneraros de 
estos sacrífícias, cuando un ataque, cuya  liegada no  
puede estar ya  m u y  le jana , atente con tra  la in tegri­
dad del Im perio austríaco.»

Estas palabras, como todas las que ha diri­
gido á las Cámaras, las ha pronunciado Mends- 
doríT, vestido el uniforme de general y calzadas 
lasespuelas; pero los telegrafistas se las han ira- 
gado, y en lugar de presentarnos al ministro 
austríaco puesta la mano en las bridas del ca­
ballo, una vez anunciada la guerra como la 
anuncia, no» le presenta con la mirada fija en 
el presupuesto, estudiaudocuáiitos son los flori­
nes que ahorrarían las arcas del Tesoro dismi­
nuyendo el cuadro del ejército.

Pues las noticias telegráficas que hoy inserta­
mos relativas al representante de Austria eu 
Roma, las calificamos de nuevas patrañas, y 
quizásuuevos escamoteos déla verdad, tan des­
vergonzados como ios demas con que el telé­
grafo nos obsequia de algún tiempo acá.

TELEGRA.MAS.

N u e v a - Yo r k , 30 .

Las noticias del teatro  da la guerra alcanzan al 22.
Slierman ha pasado por Matón y tomado á .Miiled- 

geville Gordon; inarclia cou sus tropas bácia Savauuab. 
O tras noticias anuncian que ha llegado á seis millas de 
MilaH, donde está el depósito de los prisioneros fede­
rales.

Iz)s periódicos del S u r aseguran que Slierman lia 
sido derrotado al in ten tar pasar el rio Oeoujée.

Ei gobernador de la Georgia ha m andado hacer una 
leva general, por la cual son obligados á tomar las ar­
mas lodos los ciudadanos sin distinción, desde la edad 
de diez y seis años á cincuenta y cinco.

El general Bary lia reciiazado la caballería de S b e- 
ridan.»

Ilood lia ocupado á Hootevilie y á D ecatur;pero  fue 
recliazado al atacar la Culumbia.

El vapor F lorida  fué ecliado á pique delante dcj 
luerte  .Momee por un buque federal.

El oro está á 230,

P a r ís , 10.
El mobiliario francés lu  quedado á 935.
El mobiliario español, 008,
Em préstito italiano, 03-73,

T u t i s , 10.
Han surgido nueva» dificultades entre  el Gobierno 

turines y el barón de R d seb ild , relativam ente á un 
anticipo de 120 millones de francos, necesarios para 
el pago del sem eslru de la Deuda.

El barón de Rotsclnl impone por condición la re­
ducción de los gastos, y más especialmente ia reduc­
ción dei e jércao  italiano.

R oma , 9.

El barua de Bacb, miniatro plenipotenciario de 
Austria cerca de la Santa Sede, insiste de nuevo para 
qoe el Papa liaga que su Gobierno se entienda con el 
del yalantuom o, á lin de descargar al Tesoro rom a­
no de la deuda proporcional qqe afecta á las provin­
cias rom anas de que se apoderó ei Rey de Ceideña.

Se asegura que Su Sauli lad lia declarado que de 
ningún mudo en lra ria  en negociaciones con Victor 
iMauuel; eso seria rec«nocer el liecbo consumado.

P arís,  10 p o r  la  ta r d e  ( r e c ib id o  p o r  la n o c lie .)

R oma, 9.— Ha sido condenado á m uerte por un Con­
sejo de guerra  Vicente Graziani, uno de los asesinos 
de los gendarm es franceses. Otro sugelo, complicado 
en la misma causa, fué condenado á tres años de tra ­
bajos forzados; y otros dos han sido absueltos.

V a r s o v i .s , 8 .

El correo de W ilna dice que m uchas familias de 
aquella ciudad abaudoaan la religión católica romana 
para abrazar el rito griego, sin duda para  g ra n g ea r-  
se ia protección dei Gobierno ruso.

P a r ís ,  1 0 ,

Hoy al term inar la cotización en la Bolsa, quedaron 
los fondos á los precios siguiente»:

3 |o r  iOO francés, 6G 00.
4 1|2 francés, 93-30.
Diferido español, 41.
Ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 292.
.M iblliario francés, 937.
Crédito territorial francés, 1,233.
Ferro- carril de Zaragoza, 422.

Idem del N orte, 373.
.Mobiliario español, 393.
F e rro -ca rril portugués, 290.
Fondo» turcos, 47 3|8.

laJxDRSs, 10.
Consolidados ingleses, 89 1|2.
3 por 100 portugués, 48.
Fondos m ejicanos, 3 por 100 antiguo, 29 3(4. 
Idem 3 por i 00 m oderno, 11.
Idem italianos, 63 0(0.
Id. brasileños, 84.

3 por 100 español, 43 1(8.
Diferido español, 40 1(4.

3 por 100 interior español, 42 3|4. 
Diferido español, 40 1(4,

A mstkrdam .

Am bk r k .

Con fecha 10 de Noviembre e.scriben de Ricbm end 
á la P atrie  de París que el segundo Congreso confe­
derado, cuyas sesiones com eniaron el 2 de aquel me», 
desplega extraordinaria actividad Desechando cuantas 
disposiciones reconoct-n por fundamento tem ores exa­
gerados, procede con calma en el exáineods las cues­
tiones concernientes á la defensa del territorio , al 
m ejoram iento de la Hacienda y al aum ento del e jé r­
cito.

L as dos prim eras disposiciones legislativas que lian 
ocupado á ia Asamblea , se refieren á la supresión de 
exenciunes m ilitares y al arm am ento de cierto nú­
mero de esclavos. Dos bilis lian sido propuestos, lla­
mando por el uno á las arm as á los blancos de 18 á 
43 años de edad , y revocando todo género de exen­
ciones, si bien facultando al presidente para otorgar 
licencies especiales. En virtud  del otro bilí se dispone 
el em | leo de un núm ero determinado de esclavos en 
el ejército; pero no en calidad de soldados.

El bilí referente al arm am ento de los esclavos, pre­
sentado al Senado por .M. Heury, y ú la segunda Cá­
m ara por M. Villerée, no lia sido acogido favorablc- 
m enle. Ha pasado á la co iiision encargada de los 
asuntos m ilitares; dentro  de algunos días se n a  dis­
cutido, y probablem ente desecliado, ul inénos en ia 
f'ormi con que se lia presentado.

El Congreso no se opone en principio al arm am ento 
de los esclavos; pero uo cree que las circunstaucias 
sean tan criticas para re c u n ir  á ur.a medida que pri­
varía á la agricultura de unos brazos que serian ir re ­
emplazables.

Otros bilí: de menor importancia lian sido presen­
tados, y pasudo á las comisionas respectivas; en tre  
eiljs el que autoriza el reclutam iento do una legión 
polaca; el que requiere á los ciudadanos confederados 
que se liadau en el ex tranjero  á fin de que regresen 
é sus hogares para defender el territorio , y el que au­
toriza á los individuos del m inisterio á sentarse en ei 
Congreso y lom ar parte  en las discusiones.

Otras resoluciones de índole puram ente política han 
pasado á las respectivas comisiones, tales como la en 
que le  consigna que no son convenientes nuevos e s -  
lucrzüs para obtener el reconocimiento del Sur por 
los Gobiernas «xtranieros, y recom endándola retirada 
de todos los comisionados al efecto enviados á Europa. 
Esla resolución, propuesta ya en el Congreso anterior, 
fué desecliada por el m ismo, é igual resultado tendrá 
en el actual; pero no se puede desconocer qua hay un 
partido dispuesto á rom per l.is n  Liciones con Europ:t.

El secretario del Tesoro .M. Trenliolm , y el de la 
Guerra M. SedJon, han som etido al Congreso infor­
mes oficiales relativos á sus departam entos. Del pri­
mero de estos documentos resulta que la Deuda del 
Gobieroo confederado ascendía en I .®  de O ctubre á 
1.218,376,185 dollars. Casi 809 millones más que la 
Deuda del Norte en la misma época.

Los gastos para el año 1863 se calculan en 774 mi­
llones, mitad inénos próxim am ente que los del Norte 
para el mismo período.

El producto de los impuestos en el presente año se 
cal.'ula en 363 millones, 130 más que los del Norte.

Los cuatro artículos du exportación que monopoliza 
el Sur, el algodón, el tabaco, el arroz y el azúcar, han 
producido en 18Sí 1,107 millones de doílors, valor 
num erario realizable en Liverpool ó enO tanan.

De los precedentes datos se deduce: prim ero, que 
el Sur gasta una tercera parte  ménos que el Norte: 
segundo, que imi:one una te rcera  parto  más; y ter­
cero, que la exportación produce anualm ente otra ter­
cera parte más que los gastos.

Eü el informe del secretario de la Guerra se ex a- 
m in tu  las operaciones militares realizadas durante el 
año; no se ocultan ios desastres experimentados por su 
ejército; pero se asegura que en último análisis ha 
obtenido grandes ventajas. No .«e aprueba el arma­
m ento de los esclavos; se recomienda la abolición de 
las exenciones m ilitares, y se llama la atención de| 
Cimgreso acerca del cange de prisioneros.

Por los lieclios expuestos en este informe se prueba 
que el poderío de los beligerantes es en la actualidad 
el mismo que al principiar la g uerra , y que la decisiou 
del Sur para resistir á toda costa la invacion es más 
inflexible que nunca.

levantar la sesión porque la discusión fué algo más 
que ruidosa.

El núm ero de ayuntam ientos que sé han conform a­
do á hacer el anticipo de la contribución territorial 
asciende solamente á doce. En Sicilia basta ahora no 
se tiene noticia sino del ayuntam iento de Messina que 
baya accedido á los deseos del m inistro de Hacienda.

Son varios los diputados de nuestras provincias 
que han regresado á Nápoles después de haber votado 
la traslación de la capital.

Ha sido presentada al Parlam ento una petición fir­
mada por algunos miles de personas pidiendo que se 
exceptúe de  la l.ey q:ie suprimo lo» conventos ia histó­
rica abadía de .Montecasino.

Ayer fueron arrestados varios individuos acusados 
de form ar parte  de uaa  conspiración borbónica.

Hoy lia salido para Reggio, capital de la Calabria, 
un batallón de infantería que debe tomar pa rte  en las 
operaciones contra el brigantísmo.

El Sr. Campagna, á quien el ceronel Fumel quería 
liacer fusilar, ha sido condenado por el consejo de 
guerra á diez años de trabajos forzados.

Los borbónicos han sorprendido el correo cerca de 
Riffredo, habiendo destruido la correspondencia 
oficial.»

Anuncian de Berlín el 7 que las tropas procedentes 
de  los Ducados han verificado su entrada en aquella 

capital, cuyos habitantes las han recibido coa en tu ­
siastas aclamaciones. El Rey iba al frente de ellas; y 
en toda la ciudad se hacían preparativos para la g ran ­
de iluminación que tendría efecto la noche del m is­
mo día 7.

Las liostilidades en tre  el Brasil y la república del 
Uruguay continúan. El alm irante bra.sileño ha pues­
to en conocimiento de las diferentes Potencias el blo­
queo de las costas de aquella república, y anuncia­
do el propósito que abrigaba de ejercer el derecho 
de visita en los buques m ercaules de todas las n a ­
ciones.

El cónsul general de F ra n 'ia  en .Montevideo, .iion- 
sieur M artin .Maillefer, protestó el 31 de Octubre con­
tra  a mella disposición, habiendo seguido su ejemplo 
los representantes de las demas Potencias. Es de e s­
perar que esto asunto, cuyas consecuencias pudieran 
ser graves, se arregle por el coutralm ininte C haíg- 
neau, jefe de la división naval francesa en aquellos 
m ares, el cual habia salido para Rio á bordo del vapor 
Aslrée, y se creia estuviese de vuelta el 5 de Noviem­
bre en Montevideo.

Las últimas noticias de CocliincliiBa confirman que 
las provincias adquiridas por Francia serán conserva­
das. El tratado concluido el 13 de Julio último por 
,M. A ubaret, que debía ser ratificado á los seis meses 
de su fecha, quedará nulo ipso ¡acto desde el 13 de 
Enero próximo, sin que haya necesidad de llenar for­
malidad alguna.

Escriben de Nápoles con fecha 3:
«Estos dias ha circulado el rum or de que iba á ser 

disuelto el ayuntam iento por la actitud  que liabia to ­
mado eu el asunto del anticipo de la contribución 
territorial; el hecho no se. lia llevado á efecto, si bien 
es verdad que se tia tó  de ello en altas regiones, pues 
el prefectj fué el que combatió con más entereza esta 
medida, por más que no quedó desairado, liacieniio 
pre.-eute al Gobierno lo mal recibida que seria en Ná­
poles. De todos modos la cuestión del anticipo lia 
dado margen á acalorados debates en el seno del mu­
nicipio y ayer mismo ei presidente se vió obligado á

Se han recibido noticias de la R eunión  que alcan­
zan al 2 de Noviembre. Los enviados malgachos ha­
bían sido recibidos por la Reina de .Madagascar, y eo 
el próximo mes de Enero volverán encargados de una 
nueva misión á Europa.

K L  p e n s á ^ í e n t o  e s p a ñ o l .

ilADRlS 12 DE DICIEMBRE DE 1864.

Si hubiera algún daguerreotipo capaz de re­
producir en breve cuadro les aiTíciilos de fon­
do, los párrafos sueltos, las gacetillas de la 
capital y las coplas de ciertos periódicos desde 
un raes á esta parle , ofrecerii.raos hoy á nues­
tros lectores una de las curiosidades más ame­
nas y entretenidas que habrian visto jamas. 
Pero en la imposibilidad do darles este retrato 
fiel de la situación, figúrense con nosotros un 
recinto circular de baterías de diverso calibre, 
emboscadas y disparando todas á un mismo 
tiempo contra un solo punto colocado en el 
centro del círculo. Al vit la ütiídad conque 
disp iran sus proyectiles, y el acierto con que 
dan en el blanco, no puede ménos de ocurrir 
la idea de que todos los tiradores obedecen á 
un solo jefe y ajustan sus operaciones á una 
misma consigna.

En cuanto á quién sea este jefe único, secre­
to es sin duda del infierno, que es donde se 
elaboran y sostienen todos los misterios de ini­
quidad: en cuanto á la consigna única, no nos 
es dado conocer de ella otra cosa sino sus efec­
tos, ó mejor dicho, su efecto general,, pues en 
lo locante á los pormenores con que vemos ir­
se realizando la inicua tram a, son para nos­
otros de una oscuridad que no nos deja ver ab­
solutamente otra cosa siso el empeño mismo 
con que se los quiere mantener oscuros.

La política entera, tal al ménos como apare­
ce en los periódicos á que iti s hemos referido, 
semeja, más que un comentario sobre hechos 
verdaderos, á una novela de Eugenio Sné ó de 
Dumas. Diríase en efecto que el ti(io y norma 
de estos escritores era, por un lado El Judio 
Errante, por otro El conde de Monlecrislo, y por 

i otro El Collar de la Reina. Seria menester que 
I nuestros lectores conocieran todos estos engen­

dros de la literatura que inmediatamente pre­
cedió en Francia al 24 de Febrero de 1848, pa­
ra que pudiesen apre ciar la exactitud de nues­
tras comparaciones.

Nuestro periodismo, eu efecto, se ha dado 
hoy con preferencia á pintar efectos tremebun­
dos de poderes misteriosos, muy parecidos á 
los que en d Judio Errante ocuparon la vena 
de»u fecundo au tor, el cual murió ¡infeliz! casi 
blasfemando. Nuestro periodismo está remo­
viendo hoy los nombres, vida y milagros de 
personages que, á juzgar por lo que de ellos 
refieren sus biógrafos, parecen copias vivas de 
aquel Conde de Monlecrislo, cuyo autor se ha 
distinguido por cierto como entusiasta cronista 
de Garibaldi. Nuestro periodiímo, en fin, no 
parece sino que ántes de ponerse cada noche á 
su cuotidiana tarea, tiene un rato de conferen­

cia con el doctor Cagliostro, y posee de resultas 
aquella odiosa ciencia de sortilejjios mesméricos 
que tan interesante papel hace en la tareera 
de las novelas citadas, el collar de la Reina, 
obra escrita para instruir á lectores aplicados 
de cómo se puede, sin riesgo alguno y con 
muy probable éxito, am ontonar sobre la per­
sona de una Princesa y bajo el dosel de un tro­
no todo cuanto puede hacerle odioso y despre­
ciable.

De entre todos estos sacerdotes de la opinión, 
uno de los más aficionados á la exhibición de 
sombras chinescas, Las Novedades, recogió há­
bilmente, dos dias há,- lo más granado que 
otros diarios han escrito durante la semana 
pasada sobre todos estos espectáculos del gé­
nero subterráneo que hoy parece tan puesto en 
voga. Allí vemos á un diario que nos habla de 
influencias fatales, de sombras siniestras, de fuer­
zas invisibles; otro diario, modulando variacio­
nes vicalvaristas sobre el mismo tema, divierte 
la atención de su auditorio encendiendo su lin­
terna mágica y haciendo pasar por ella ocultos 
manejos, secretos resortes, y una influencia que 
está fuera del Gobierno; otro diario, por último, 
escribe un artículo enigmático sobre lo que é l 
llama cuestión Meneses, y que parece enlazado 
á lo de los ocultos manejos, fuerzas invisibles y 
demas inslituciones de la misma clase.

Figúrense nuestros lectores revuelto y con­
fundido en esta especie de danza de brujas una 
discorde cuadrilla de monjas y generales, de 
Arzobispos y dm ias de alta alcurnia, de tras­
gos que van , de duendes que vienen , de pala­
ciegos que entran , de palaciegos que salen, y 
todo ello rematado y como circuido de una, no 
sabemos si cosa ó persona á quien se llama la 
cuestión Meneses.

Preguntarán aquí nuestros lectores:— lY, 
¿quién es , ó qué cosa es Meneses .̂ ¿cómo y por­
qué esa cosa ó persona ha sido elevada nada 
ménos que á la categoría de cttesíio/t?»—Tan 
imposible nos es responder á estas preguntas 
como descifrar el especial enigma de "ada uno 
de los hechos que dejamos anotados. Vamos 
viendo todo esto como el aprendiz de ajedrez 
que presencia una partida de jugadores consu­
mados: sabe únicamente que se trata de co­
merse á la Reina y de encerrar al R ey; pero 
no sabe, en cada jugada preparatoria, por qué 
el alfil anda ahora cuatro casillas, y luego el 
peón una, y luego tres el caballo.

Sigamos la comparación, porque nos ha gus­
tado. Figurémonos que el am orle la casa , uo 
comprendiendo ni jota del juego, pero sabieii o 
de buena tinta que en la partida va empeñada 
una gruesa cantidad , opina que su casa no 
debe convirtirse en garito ; figurémonos que 
después de amonestar coi tesinenle á los juga­
dores, prosiguen estos la partida como si nada 
hubieran oido; figurémonos que á vista de tan 
grosera terqiie iad , cierra á los jugadores la 
puerta de su casa; pero que estos , pasando ya 
de la grosería al crim en, escalan las ventanas 
y balcones para meterse en lu casa por astucia 
ó por violencia; ¿baria mal el dicho amo si, pro­
visto del correspondiente revolver y acompa­
ñado de los criados que tuviera por convenien­
te, entrara de súbito en el gabinete del juego, 
y aplicando un robusto puntapié á los jugado­
res y al tablero los‘arrojase por la ventana?

Este es un remedio casero , que ha probado 
ya bastante bien eu diferentes ocasiones : Na­
poleón I le ensayó con bastante buen éxito 
el XVIII de B rum ario; su sobrino Napoleón III 
no escapó del to.do mal usando del mismo elec- 
luario el 2 de Diciembre; boy dia mismo, no 
parece que le va mal con el propio procedi­
miento al Sr. Bismaik, jtTe del Gabinete pru­
siano. En cambio, el haber da.spreciado este 
medicamento ó el haber aplazado su aplicación, 
consta que ha pro lucido más de una vez ia- 
cidentes desagradables, como diria La Epoca.

Y es de notar que '’uaiido el tai medicamen­
to está iit'licado, resalta siempre, y esto cons­
ta también, que si no le aplican les que quie­
ren salvar al enfermo, se anticipan á aplicarlo 
los que quieren matarle, y obtienen resultado
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infalible. Por ejemplo, Cromwell le aplicó con 
éxito; la Asamblea Constituyente en 1792 le 
aplicó con éxito; Luis Felipe lo aplicó con éxito 
en 1S30, y luego se lo aplicaron á él cmi no 
ménos lucimiento en 184«; a Garibaldi no le 
salió mal en las Dos-Sicilias; y convengamos en 
que ai sargento Garcia no le desairó la suerte 
en 1836 en ia Granja.

Si el Gobierno se aplicase á desentrañar el 
sentido de estas verdades históricas, en vez de 
darse á descifrar los embustes de la novela pe­
riodística, se nos figura que habla de compren­
der toda la profundidad de la sentencia que ya 
ántes de boy le hemos recordado; « Quien da 
primero, da dos veces. »

Que hay quien quiere dar, ó, mejor dicho, 
que quieren dar todos, es cosa indudable; trá ­
tase, por consiguiente, de saber quién da pri­
mero.

Y no se trata ya de o tra  cosa.
Tal es nuestro pobre juicio critico sobre las 

producciones contemporáneas üe la literatura 
periodística.

Por si algo puede coiitribir á que nuestros 
lectores vayan descifrando el logogrifo de las 
cuestiones filosófico-politicas que los periódicos 
están tratando en estos dias, hágannos el favor 
de enterarse y de unir entro s í , como buena­
mente puedan , los párrafos siguientes, toma­
dos de entre el grueso monton de ellos que te­
nemos delante.

De La Epnca del sábado:
«La Iberia  de hoy anuncia haberse suprim ido el 

cargo de secretario de S. .M. la Reina, que ejercía e; 
S r. Tenorio de Castilla. Ignoram os si la noticia es 
cierta . Siendo el Sr. Tenorio el único funcionario de 
palacio electo diputado, pero cuyo cargo no era in­
compatible, según la úitim a ley, tal vez un sen­
tim iento de delicadeza por su parte  y el deseo de 
poder obrar con más independencia, como represen­
tante de la nación, es el que Imya dado motivo á esta 
m edida.»

De Las Novedades de ayer domingo:
«Ha sido jubilado el Sr. Tenorio, secretario parti­

cular de S. M. Quisiéram os decir las causas, pero no 
podemos.»

De La Iberia, también de ayer:
«En cuanto á esta noticia, dada primerameDle por 

La Iberia, vemos ya que casi toda la prensa oficiosa 
la confirma anoche en sus sueltos de úTiraa hora, lo 
que prueba que estam os bien informados.

«Pero algunos colegas anuncian más que la separa­
ción: y es que quedan suprim idas las funciones que 
ejercía en Palacio el Sr. Tenorio.

»(,De veras quedan su p rim id a si 

»Conste, pues, que La Iberia, que es el prim er 
periódico que dió la noticia, estaba bien informado 
mejor informado al parecer, que los periódicos noti­
c ieros.»

Da la ya citada Epoca del sábado:
«No sabemos con qué objeto, si el de hacer nuevos 

com entarios sóbrelo que nada tiene de común con la 
política, ó con una intenciun dañada, dice un diario 
radical que una religiosa cuyo nom bre se repite  inde­
bidamente en la prensa española, debe en breve salii 
de España con dirección ó Roma.

«Desde el prim er día en q«e vimos á partidos que 
se llaman liberales é hidalgos liindar su oposición en 

causas com pietam eute agenas á ,1a política expresa­
mos nnestro patriótico deseo, de que los hechos d e - 
m ostráran de una m anera evidente á Europa que se­
m ejantes causas no existían eo España. Por lo misma 
celebraríam os qne la noticia á que aludimos se con­
firmase, y en ello la persona tan  injustam ente tra ta ­
da prestarla  un servicio ¿ los más caros intereses de 
la pátria . Es triste  que se lengir que ceder á veces á 
aprensiones destituidas de todo fundamento, pero hay 
sacrificios que honran y enaltecen.

»La revolución busca pretextos para conflictos en 
nuestro pa is : es preciso arrancarle  hasta la última 
arm a que puede em plear con este objeto y vencerla 
en el terreno de las leyes y con el concurso de todas 
las fuerzas conservadoras de nuestra sociedad.»

De La Correspondencia de ayer domingo:
«Ha llamado exraordinariainenle la atención un 

corto artículo que publica anoche La Epoca, aconse­
jando á sor Patrocinio que para p restar un servicio á 
los más caros intereses de la p á tn a , salga de España 
para Roma, Nosotros nos atrevem os á esperar tam 
bien que l i  superiora del convento de Sao Pascual no 
demorará su salida de España, ya q u e , sin razón tal 
v ez, se hace de su nombre un a rm i por los partidos 
extrem os.»

De Ídem, idem, idem:
«Hoy se dice que el Sr. Meneses piensa hacer un 

viaje al ex tranjero  por asuntos particulares , cuya 
circunstancia le impedirá tom ar asiento en el Con­
greso.»

Sobre todos estos hechos , E l  P k .n sa h ie n t o  

E spa So l  tiene opiniones muy luminosas.
Primero: no sabe por qué haya si lo jubilado 

el Sr. Tenorio.
Segundo: como nosotros no hemos de pagar 

los viajes de Sor Palroeinio, tanto nos importa 
que se vaya á Roma como que se quede en 
Aranjuez.

Tercero : del Sr. Meneses no sabemos más 
sino que es un señor da ba-tante buena ropa, 
electo diputado á Córtes por unanimidad en 
el distrito da Valderrobles , provincia de Te­
ruel.

las cátedras sea respetado.—Lo demás , según , 
jS/ IHario es un abuso.

Que la prensa debe continuar desbordada co­
mo «n los días (|ue ¡irecedierun á la Real ór­
den sobre imprenta, y tolerársele que ataque á 
la Religión, al Trono, y los fundamentos so­
ciales.—Lo demas, según El Diario, es reac­
ción y es abuso.

Que las reuniones democráticas, las reunio­
nes progresistas, unas y otras encaminadas á 
esparcir por medio de discursos revolucionarios 
la misma corrupción re igiosa y política que se 
aropaga por medio ile los perió.licos. de los li­
bros de texto, y los textos vivos; que esas reu­
niones, las cuales pudieran con fun lamento ser 
calificadas de conspiraciones públicas, deben 
ser consentidas por la autoridad, aunque en 
upiiiion (le ella puedan traer consigo la altera­
ción del órden público.— Lo dem as, según El 
Diario, es reacción, es abuso, es no sabemos 
cuantas cosas más, todas de la misma índole.

¡Véase, pues , hasta dónde llega e! espíritu 
(le oposición!... El Diario mismo que, con ra ­
zón, ha censurado la culpable tolerancia del 
ministerio para con la prensa ántes de la circu­
lar, llama abuso, llama reacción á lo que tiene 
por fin más ó ménos sincero el defender la Re­
ligión y el Trono contra los ataques de la im­
prenta.

Sí esto es abuso, ¿qué es lo que se quiere? Se 
lo preguutainos con sentimiento á El Diario 
Español, por lo mismo que le vemos que , obe­
deciendo quizás á iguales móviles , se ha me­
tido en vias tan revolucionarias como su odia­
do y tantas veces por él anateraatiza(io contrin­
cante El Contemporáneo.

El Diario Espaíiol califica de abusos la Real 
órden sobre instrucción pública, la Real órden 
sobre imprenta, y los propósitos sobre órden 
público que se atribuyen al ministerio Nar- 
vaez.

Es decir, que Ef Diario Español opina sobre 
estos tres puntos lo que sigue:

Que se debe tolerar á los catedráticos el que 
es| arzaiifuera de la cátedra en publicólas doc­
trinas que gusten, aún cuando estas doctrinas 
sean contrarias á lo que las leyes exigen que en

Leemos en La Iberia:
«Dice E l  P e n s a m ie n t o  que ues m entira  que e l Pa­

dre Claret haya llevado arm as por ningún partido.»
ICs claro; como que las hallevauo por una partióla.» 
Esto es tan falso como la calumnia que el 

sallado desmentimos.
El Sr. Claret nunca lia defendido al progre­

sismo.

En la parle oficial de este número verán 
nuestros lectores la solución que tuvo la cri­
sis ministerial de que hablábamos el sábado.

Todo se arregló entrando el Sr. Benavides, 
que hace poco fué ministro de la Gobernación, 
en el ministerio de Estado.

Quizás extrañarán nuestros lectores que en 
las noticias de última hora del sábado les dijé­
semos algo que luego no se ha realizado.

En primer lugar, nuestras noticias eran de 
las cuatro de la ta rd e , hora en que nada se 
liabia resuelto, pues el Sr. Benavides no aceptó 
el cargo (le ministro, ni ménos juró basta las 
cinco de la tarde despues de terminada la ce­
remonia de cruzar S. M. á varios gi’andes cru- 
C('s en la Real cám ara, y despues de haber te­
nido la Reina una conferencia con el presiden­
te del Consejo.

A la hora en que nosotros escribíamos aque­
llas líneas, lo probable, no lo cierto, como cui­
dábamos de decirlo, era lo que indi ábainos, 
si luego no se realizó fué, según unos, porque el 
Sr. González Brabo se negó á dejar el ministe­
rio ántes de estar reunidas las Córtes en las 
cuales dicen, que dice, desea responder de sus 
actos; segiin otros, porque el comisionado para 
hacerle entender este deseo de la mayorii de 
sus compañeros se encontró sin fuerzas para 
cumplir su cometido.

De todos modos, nuestras noticias no eran al 
aire, y si hoy se lia terminado la crisis como 
hemos visto, en la conciencia de todos está que 
no tardará en revivir.

Va ya siendo regla invariable de conducta en 
todas las oposiciones el presentar el estado de 
la Hacienda pública con los colores más tristes, 
á fin de suscitar á los Gabinetes embarazos en 
su m archa.—Esto es triste, repetimos, porque 
esto no tanto perjudica a los Gobiernos á quie­
nes se combate, como al crédito público y á la 
nación misma.—Los periódicos pueden y deben 
exponer el estado de la Hacienda, y censurar 
dentro de las leyes los actos administrativos 
que á su juicio consideren censurables; pero de 
esto á exparcir rumores, malévolos por una par­
te contra la reputación privada de los hombres 
que intervienen en el Gobierno, y conducentes 
por otra, á fuer de alarm antes, á imposibilitar­
les de sacar la Hacienda del estado poco satis­
factorio en que se encuentra, hay gran distan­
cia.—Ni una ni otra cosa son licitas.—Si se 
sabe de un ministro quesea malversador ó con­
cusionario, en las Córtes debe pedírsele la res­
ponsabilidad; y si esto es irrisorio por lo que 
ha demostrado la experiencia que son las ma­
yorías, no lo es por lo que hace á la opinión 
pública, y dado que lo fuese, lo único que pro­
baria es que las Córtes no sirven para nada, y 
que hay que reformar las Córtes.

Sugiérennos estas líneas las repetidas insi­
nuaciones que se hacen estos dias en varios pe­
riódicos sobre asuntos rentísticos, y las reticen­
cias en que vienen envueltas.—¿Hay algo que 
sea contrario á las leyes y la moralidad?—Pues 
decirlo, para que los aludidos se defiendan, y 
juzguemos todos.—¿No hay sino empeño de di­
famación ó preuiociones maliciosas?—Pues lo 
primero es indigno, y las segundas deben ser 
dominadas, ó cuando méiios tenidas en reser­
va, basta que la convicción entre en el ánimo y 
con ella el valor de publicarlas.

bos, y dirije, por conducto de La Iberia, á los 
piadosos españoles que bajo la advocación de 
María Santísima han socorrido con generosas 
ofrendas á nuestro común Padre Pió IX, la si­
guiente coz:

"¡Desgraciado p iis  en donde la ignorancia macar­
rónica tiene raíces tan hondas! ¡Donde la super­
chería más irritan te , vive explotando las ideas re li­
giosas (le los que no entienden la religión que abra­
zaron!»

Lo que no entienden estos de quienes La 
Iberia dice que—«no entienden la religión que 
• abrazaron»—escom o en una nación donde 
ellos son inmensa mayoría, y cuyo Gobierno se 
llama católico, puede escarnecerse así por un 
periodista la probidad, la piedad y la inteli­
gencia.

Pero á bien que La Epoca, remediando como 
la es posible, estos desaciertos de sus colegas 
liberales, dice lo que copiado á la letra, es co­
mo sigue:

«l.os que unimos nuestro am or á la libertad á un 
sentim iento de respeto  y de adiiesioo profunda á la 
Religión <le nuestro.s p a d re s , vemos con placer cómo 
España responde á todo sentim iento cristiano y hu­
m anitario. La prensa católica nos lia dem ostrado estos 
dia.s con las ofrendas que recojen los Prelados y las 
que ingresan en las redacciones de nuestros colegas, 
que nuestra pátria es la prime.'-a en a cu d ir , lo mismo 
ú las eslreclieces de la Santa S ed e , que á las desgra­
cias y catástrofes de los cristianos en Syria y en Po­
lonia. Un pais donde vive el sentimiento relig ioso , es 
un pais que puede esperar eu el porvenir.

«¡Lástima grande que el absolutism o por uu  lado y 
los que se llaman exclusivos representantes del libe­
ralismo por o tro , ó divorcien esta libertad del senti­
miento religioso, ó quieran hacer de este un arma po­
lítica en España!»

¿Son prueba esas ofrendas de cuán vivo se 
mantie.'.e en España el sentimiento religioso, 
como La Epoca dice, ó la piedad católica, como 
decimos nosotros ? ¿Si ? Pues entónces crea Lo 
Epoca que los autores de esas ofrendas no unen 
su sentimiento religioso á nada de todo cuanto 
en las columnas de La Epoca se llama libertad.

El prospecto del periódico titulado La Sobe­
ranía Nacional, que habrá de publicarse bajo 
la dirección del Sr. Fernandez de los Rios, por 
un lado promete que será royo subido, y por 
otro retrógrado hasta colocarse en los ostro­
godos.

Lleva, como dejamos dicho, el título de La 
Soberanía Narional, bajo cuyo título hubootro 
diario que pedia el corte de doscientas mil ca­
bezas.

Se ve, pues, que el progreso puro quiere de­
jar de ser pasivo para convertirse en activo; en 
otros térm inos: de descabezado pasa á ser des- 
cabezador, aunque siempre por supuesto sin 
cabeza.

Esto último, sin embargo, ofrece sus dudas; 
porque de ser cierto lo que ha dicho una cor­
respondencia de que el nuevo periódico será 
subvencionado ()or el Centro europeo mazzinia- 
no, entónces ya tendrá cabeza la nueva Sobe­
ranía nacional, siquiera sea uua cabeza perte­
neciente á la hidra revolucionaria.

Pero cu cambio La Soberanía Nacional pare­
ce por otro lado un progresista de los tiempos 
de Maii-castaña.

Cita aquello de vox poputi, vox Di;»,—por su­
puesto con propósitos revolucionarios,—sin con • 
tar con que lia habido en la historia bullangue­
ros q u e , al caminar bácia la guillotina en su 
propio burro,—rectificaron la cita diciendo,— 
vox populi, vox diáboli.

La futura Soberanía en su número de mues­
tra , cita ademas el ritual de 1032 para la co­
ronación de los Reyes de León y Castilla , sin 
tener presente aquello de

«no te fi«9 dei r itua l,
porque estas cosas salen c&s¡ siem pre mal».

Cita también aquello de las Córtes de Ara­
gón— «nos que valemos tanto como vos, etc.,» 
—texto que ya do puro llevado y traido sólo 
se usa entre progresistas rancios, y cita en fin 
otra porcioii de cosas, en virtud de las cuales 
se vé que el progreso se sacude á sí mismo en 
las anoas para no detenerse.

¿Qué quiere, pues. La Soberanía con todo 
esto? Una friolera: quiere hacer ver que va á 
ser tremenda con el Trono de Doña Isabel II, 
cuando en realidad se está viendo que no pue­
de ser otra cosa sino un lanfarron inocente.

La ira revolucionaria ha perdido los estri­

S. M. ha otorgado la gran cruz de Isabel la 
Católica á los reverendos señores Obispos de 
Oriliuela y de Oviedo.

S. .M. la Reina recibió el sábado al m inistro de 
Portugal en .Madrid, que le presentó cartas de su So­
berano.

Antean(jche estuvo reunido el Consejo de m inistros 
hasta las doce, pero no hemos oido que adoptara nin­
guna resolución política de importancia.

.4yer doin ing i no hubo Consejo.

El m arques de  la R ivera, nuestro m inistro pleni­
potenciario en Méjico, que dehia salir para su destino 
de hov á m añana, ha detenido su viaje por a 'gunos 
dias para lom ar órdenes é instrucciones del nuevo mi­
nistro de Estado.

Parece que el Sr. Rascón ha manifestado razone.s 
de fa m ilia  que le impiden ir  á representar á S. M. en 
la Confederación argentina.

Dijo El Independiente:
«Tenemos entendido que e! Sr. Bañuelos, subsecre­

tario del m inisterio de Estado , ha hecho dimisión de 
su cargo. >

«No lo creem os, dice otro periódico , á no ser que 
se le liaya obligado á represen tar el conocido papei de 
El Héroe p or fu e r za .»

Pero observa La Epoea:

«Naturalm ente , la subsecretaría es un cargo de 
confianza que obliga al que dignam ente lo desempeña 
á ponerlo á disposición de todo nuevo m inistro ; pero 
el S r. Bañuelos, ademas de ser alto funcionario , es 
hom bre político, y obrará con arreglo á las insjdracic- 
nes de su dignidad y de su con.iecnencia.»

Eu efecto, según La.s Noticias, «el S r. Bañuelos no 
ha presentado ni por escrito  ni verbalmente su dimi­
sión del cargo de subsecretario  de E stad o , y única­
m ente lo que ha licclio, tan luego como ha tenido no ­
ticia déla salida del Sr. L Itrcn te  , ha sido lo que cum ­
plía á toda persona digna que desem peña uu puesto 
que más que ningún otro ha de iiierecor toda la con­
fianza política y particu lar del inini.stro. E ISr. Bañue­
los, hallándose en la régia cám ara, con motivo de 
cruzarse  hoy de caballero, lo ha m anifestado asi al 
S r. Benavides, quien proponiéndose seguir la misma 
política del Sr. L lóren te, ha dado á dicho señor todas 
las seguridades de  su confianza, estim ando en su 
verdadero valor la delicada indicación que el subse­
cretario  de Estado ha creído necesario hacerle.»

El Sr. Bañuelos se queda según se ve.
-Averigüe ahora el periódico arriba citado quien e." 

el Héroe p o r  fu erza .

El corresponsal del E uscalduna  predecía como una 
sibila la ya term inada crisis en la siguiente carta:

Los m inistros se ocupan en discutir el proyecto de 
discurso que S. -M. h a d e  leer á las Córtes, n o tán ­
dose grande y significativa animación en los conseje­
ros. El discur.so lo redactará el Sr. Arrazola, y en él 
se indicará el pensamiento poiflico del Gobierno, que 
será más ó ménos m arcadam ente moderado, .según se 
resuelva la cuestión que eon motivo del discurso se 
ha promovido.

Tengo entendido que el duque de Valeneia, al co­
menzar á tratarse del program a gubernam ental que 
debia indicarse á las Córtes, sostuvo la conveniencia 
de que se redacten y discutan varias leyes, verdade­
ram ente m oderadas, en tre  las que figuraban una de 
nstruccion, o tra de órden público, o tra  de im prenta, 
y otras sobre adm inistración económica.

El ministro de Estad* Sr. Llórente se opuso á esta 
idea, manifestando que eran harto graves los asuntos 
del Perú y Santo Domingo, y la cuestión de hacienda 
y empréstitos, para córnpliear la m archa del Gobierno 
con tal cúm ulo de proyectos. El duque de Valencia 
insistió en su propósito, y al fin se aceptó por unan i­
m idad lo relativo á órden público y á la im prenta, 
pero no lo demas.

Dicese que D. Ram ón, al presen tar aquellos pro­
yectos lo hizo á instancias de los principales hombres 
del m oderantismo liistórico, los cuales quieren muy 
naturalm ente, que el Gobierno presidido por el duque 
de Valencia sea un verdadero representante del pa r­
tido m oderado sin mistificaciones del liberalism o que 
sólo sirven para d esv irtiu rle  en su esencia. Es*os m is­
mos personajes son los que trabajan  para que la p re ­
sidencia del Senado se confiera al m arques de Viluma 
ó al m arques d e  Miraflores y do do m anera alguna al 
del Duero.

El presidente del Consejo está dispuesto á insistir 
en que se acepte su program a, y sí asi sucede el se­
ñor Llórente sa ldrá  del Gabinete.

En cuanto al Sr. González Brabo, se quedará, vues  
pasa  por todo, y sólo quiere que le dejen  á  su ca n d i­
dato p a ra  la presidencia del Congreso, que lo es el 
S r . .Hayans ( l ) .

De todo esto algo .se ha traslucido estos dias, y sin 
duda por esta causa han vuelto ó circular y circulan 
rum ores de crisis, que tienen más fundam ento que 
otr*s dias, si el Sr. Llórente continúa pensando aun 
lo que pensaba ayer. Esto es lo que ocurre.

f l )  En afecto, La.s N oticias publicaba anoche las 
siguientes líneas:

«Se aseguraba hoy, con algún fundamento, que el 
candidato m inisterial para la presidencia del C on­
greso lo será el S r . M ayans.»

Lo cual no quita que al propio tiempo viesen la luz 
en La C orrespondencia  estos renglones:

«Nada, absolutam ente nada, podemos asegurarlo, 
ha resuelto todavía el m inisterio sobre las personas 
que han de ocupar las presidencias de los Cuerpos 
Culegisladores. Esto puede servir de contestación á 
las diversas candidaturas que echan á volar los perió­
dicos.»

Nos parece que Las N oticias  in te rp reta  mejor los 
deseos del Sr. González Brabo que los propósitos del 
Gobierno.

El D iario Español dice que han presentado las 
dimisiones de sus cargos los Sres. Mon y Coello. Que 
no es cierto dice La Correspondencia  que conoce bien 
las cosas y los hom bres.

Según La P olilica, lodos los disidentes se declara 
rán de oposición al Gobierno desde el dia en que se 
abran las Córte.s. El Sr. Polo, añade, que se hallaba 
un poco apartado del Sr. Rios Rosas, ha vuelto á en ­
tenderse con este.

Sí no obraran así dejarían de ser disidentes  para 
convertirse en parásitos.

La consecuencia  pues los lleva forzosamente, si 
lian de conservar su nom bre, á con tinuar haciendo 
ahora el lucido papel que vienen deseinpeñaiide hace 
cuatro años.

Ayer, según Lo Correspondencia, debió haber sido 
reducido á prisión D. José .María Diaz, responsable 
del articulo denunciado de La Iberia.

Este señor Díaz dvbió, por lo visto, haberse dejado 
olvidada la cuchara  en el Saladero , pues hace pocos 
meses, gracias á la m ignauiini ia J  de la Reina salió 
de allí, en donde liabia entrado á consecuencia de una 
carta  dirigida tam bién á a Iberia  sobre la vuelta de 
la Reina .Madre.

Por lo visto, el ialere.s de la cuchara ha podido más 
que el debe; de la gratitud .

¡Esto si que es p u ro l

.Acerca de este mismo asunto escribe lo siguiente 
al D iario  de Barcelona  su corresponsal madrileño: 

«Aconteció ai fin con la carta  articulo del Sr. Diaz

lo que yo me tcm ia. E! juez de imprenta Sr. Dicenta 
la ha denunciado calificándola, según he oido, de a ta -  - 
que á 1.1 inviolabilidad de la sagrada persona de la 
R eina. El Sr. Diaz, como autor de la carta  y firmante 
de e 'la , será proce.'ado, volverá á pasar algún tiempo 
en la cárcel, y al pasarle todo esto, no le p a sa rá  n i  
m ás n i m énos que lo que él m ism o se p ro p o n d ría ,  
ha iberia  adornará una vez más su frente con la co­
rona del m artirio, y podrá decir que la im prenta está 
perseguida, que el Gobierno es un tirano y que las 
inflriencia.s teocráticas I» absorcen y dominan lodo.

De esta idea de la preponderancia  del elemento  
teocrático en el G obierno del pa is se t ic  aqui todo el 
m u n d o  como se ricn  los m ism os redactores de La 
/fte ria : pero ella es un filón inagotable para los que 
aspiran  á cierl as soluciones, á mi juicio imposibles, y 
lo explotan un dia y otro, siguiendo las huellas que 
ha dejado trazadas en sus famosos discur.sos el señor 
Olózapa. Tan de su escuela y de su estilo es el a r­
tículo denunciado, que anoche se dijo en la tertulia 
prog resista  que D. Salustiano había avisado pe r te lé ­
grafo que él en persona vendría á M adrid á defender 
el artículo en cuestión. Quiere decir que si esto acon­
tece, al escándalo del articu lo  seguirá el escándalo  
de la defensa, y  tendrem os en vez de uno  dos es­
cándalos.»

Recomendamos esla última afirmación á El Pro­
greso ronsfitucional, qne se. digna d irijirnos unas 
cunn 'as vaciedades progresistas á propósito de lo que 
sobre el particular dijimos el sábado.

lü  prim era de las cuestiones que, según el co rres­
ponsal de Et Telégrafo, se propone el m ini-ferio pre­
sen tar al Congreso, es la de Santo Domingo. N uestros 
soldados, dice, en el cam pam ento deM onlc-C rlsti se 
ven m aterialm ente asediados teniendo que em peñar 
una acción p^ra hacer aguada, para dar un paseo mi­
litar fuera de  las Ir 'nc lieras. El tiempo que tran scu r­
re , según Opinión de los jefes de nuestro  ejercito ex­
pedicionario, no hace más que em peorar el estado de 
nupsira dom inación en aquella i.sla. .Movido per estas 
consideraciones y por el resuello  díctám en de varios 
de los jefes consultados, asegura que el Gobierno, si­
guiendo la Opinión del Sr. González Brabo y la de don 
Ji sé de la C*ncba, se prepone presen tar en toda su 
de snudez el punto al Congreso, indicándole la con­
veniencia de una resolución definitiva en el sentido 
ndicado.

Un periódico atribuye la paralización de las opera­
ciones de Santo Domingo, á órdenes enviadas de Ma­
drid. La paralización de las operaciones según La 
Correspondencia  ha reconocido por causa la crudeza 
de la estacmn y el núm ero extraordinario de las en . 
ferm edades. Por lo demas, añade, el Gobierno m ani­
festará de un modo term inante á las Córtes cuál eg 

su Opinión sobre la conservación ó abandono de la is ­
la; pero en a.siinlo tan grave atenderá, ántes de todo, 
al fallo de la nación, firran la lo  por baca de sus r e ­
presentantes.

Ei S r. Borrajo de I-avandera, que fué juez  especial 
de im prenta, y & qiuen el Gobierno reemplazó el dia 
que acordó .se cum pliera la ley, lia sido nom brado m a­
gistrado supernum erario de la audiencia de Cáceras.

En el m inslerio de Fomento se preparan algunas 
variaciones ea el p rsonal. tanto de la secr* taría  como 
de las secciones. Esta medida, según un diario, tiene 
por objeto proporcionar algunos ascensos en sus esca­
las respectivasá muchos empleados que se hallan pos­
tergados eo sus clases.

El ingeniero civil jefe de esta provincia , D. Pedro 
Celeslino Espinosa, lia sido destinado á la junta con­
sultiva de caminos; y para el cargo que este desem ­
peñaba ha sido n o n b ’ado el ingeniero de .a provin­
cia de Cádiz D. Cárlos .María Cortés.

Dice Los Noticias que ni ellas ni El C ontem porá­
neo m orirán.

El Contem poráneo, tacet como si ya lo estuv iera ,

r e v is t a  d e  Ma d r id .
Esta últim a sem ana, ha sido verdaderam ente lum i­

nosa.
Los que empozaban á espantarse de la oscuridad de 

los tiem pos en que vivimos , han tenido una doble 
ocasión para ver con claridad los estragos de la luz.

En la historia de las ilum inaciones espontáneas, que 
el vulgo poco raetafisico llama incendios, deben colo­
carse en lugar preferente las dos últim as, qaecasi aun 
tenem os á la vista.

Hace tiempo que humeaba , digámoslo a s i , en tre  la 
m nllilud  una cuestión medio política , medio econó­
mica , que Irnia revueltos á todos los que hamos con­
venido en que ei hombre debe constitu irse  lo ménos 
dos veces por hora en canon de chim enea.

Se tra taba  de averiguar si el tabaco que recibim os 
por conducto del Gobierno , llenaba todas las con­
diciones necesarias para la mejor satisfacción del vicio 
de fumar.

La cuestión  era medio política, pues por una parte 
se reclam aba la libertad del tabaco; y era medio eco­
nómica, porque por otra se buscaba por medio de esa 
libertad la baratu ra  del combustible.

Y aqui salta á mis ojos uua consideración igualmen­
te económica y polilica , que abandono por ahora á la 
reflexión desocupad.! de ios lectores que no tengan 
prisa.

Yo digo: se pretende la libertad del tabace por la 
razón verdaderam ente económica de que el cigarro 
libre valdrá ménos. Pues bien ; apliqúese al liom bre 
este principio económico-polilico, y resu lta rá  necesa­
riam ente que cuanto más libre sea el ciudadano , mé­
nos deba valer.

La cuestión se me presenta asi ; políticamente ha­
blando, el hombre libra es un tesoro; económicamente 
Itablando, el lioinbre libre no vale dos cuartos. '

Este me parece á mí tan concluyen te , que me 
atrevo á deC-iir la economía política d ic iendo : es 
una ciencia por medio de la que la sabiduría Immana 
aspira á hacer al hom bre libre para que no valga 
nada.

Tan sublime aspiración de la ciencia ha debido 
tropezar con uno de esos obstáculos que la ignoran­
cia arro ja  en el camioo de la sab id u ría : lia debido 
estrellarse en esa sentencia vulgar que dice: «lo ba­
ra to  es caro ,»  resultando la ciencia atascada en esta 
pantano: el se r l ib re , vale m énos, pero cuesta m u­
cho m ás.
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Dejando aquí á la ciencia volvamos ai tabaco.
El c :p !.iiu  .de (lartido decia por ui a p arí" , el ta ­

baco d i t-st.iDCO es veneno; y anadia, no solamente ea 
venen >, sino que no arde.

i/Adniito la cne-tion en eso terreno, debía replicar 
el lio le rn  ; el t.ibaco es veneno; perfectam ente; 
p r r . i o  I e s f .  es mi argum ento. ¿Si no an te , qué 
osim ,.oj ia q jo sea veueao? Vosotros decís, el tabaco 
que vende el Gobierno es un veneno que e.stá imposi­
bilitado de envenenar. ¿Qué más queréis? ¿Tiene 
nadie derecJio á quejarse de que el tabaco no enve- 
nese?»

En verdad esto no tiene réplica.
Aqui estaba la cuestión en tre  los fumadores y los 

cstanco.s, m iéntras el tabaco irritado medit.alia un 
golpe decisivo.

Al fin sintió d.mtro de sí mismo la cliispa precur­
sora d'd rayo de luz que había de ilum inar el asunto; 
y seguram ente debió decir para s i ; «Veneno ó no ve­
neno, verem os á ver si a rdo ;»  y á lo m añana siguien­
te apareció la fábrica de tabacos fumándose á si 
misma.

Las bocanadas de liiimo se levantaban liasfa las 
nubes diciendo; «aquí está la lu z ,»  y las campanas, y 
las autoridades, y la m ultitud, convencido.» de que 
verdaderam ente ardia el tabaco, gritaban por todas 
partes: «fuego, fuego.»

Las llamas rasgaban de-vez en cuando sus cortinas 
de humo, y asoman to sus sem blantes encendidos y 
balanceándose en el aire, los movian como diciendo: 
«¿qué tal?

Convertida en escombros la fábrica, en ceniza el 
tabaco, y en furias las c ig a rre ra s , la cuestión quedó 
resuella: el tabaco arde.

Perinitasem e q u en o p ase* d e  los um brales de este 
incendio, porque es un asirnto que quema.

Respetem is los ocultos secretos del fuego y vea 
cada uno lo que quiera á la claridad de este incendio, 
y vamos al otro.

El Casino de la Carrera de San Gerónimo comenzó 
ántes de anoche á la una poco más ó ménos á decir, 
este humo es m ió; y poco después aparecieron todas 
sus Imbardillas ardiendo como otras tantas antorchas.

Habia alaoda pirotécnica en esta iluminación, como 
si tratándose del Casino las llamas iiiibíeran tomado 
la cosa á juego.

Una cinta de luces m ucho más c la rís  que las que 
el gas proporciona al alum brado de Madrid circuló, 
digámoslo así, la frente del edificio como si quisiera co­
ronarlo ; el humo se empinaba revoltoso sobre las lla ­
ma» como si quisiera ver mejor el incendio, y la m ul­
titud apiñada en la c a lle , contemplaba el espectáculo 
como si se tra ta ra  de  una iluminación inesperada.

Parecía que este incendio tenia algo de popular , ó 
m ás bien que se quemaba una casa que no era de 
nadie.

Ha.sta las cam panas estuvieron dudando mucho 
tiempo si Jcsplegarian .sus labios de bronce para ex­
tender la noticia , ó se darían un punto en la boca, 
dejando á las bombas el cuidado de averiguar que el 
Casino se quemaba.

Al fin se decidieron por decir algo, y corrió por Ma­
drid de to rre  en to rre  la noticia de que liabia fuego.

E ntre tanto el Casino ardia majesl osaraente de­
lante de un respetable público Llegaron al fin las 
bombas, y el agua hizo lo dem ás.

El incendio de la íábrica de tabacos es un de.sastre, 
pero el incendio dei Casino ha dado la gente en con­
siderarlo con cruel indiferencia. Parece que se que­
maba una ca.sa en que nadie perdía nada.

Vaya V. á lia^erle entender á la m ultitud  que en 
esa ca'B se suele perder.

No son estos so'os los incen lios que han ocurrido 
en esta semana, pues anoclie buho otro en el teatro 
Real.

No hay que asustarse: el com bustible fué el públi­
ca que, ardió en entusiasmo vien.lo la representación 
de l i  Lucrecia, que. hace un mes fué silbada.

La Penco ha sido la chispa que ha producido esta 
hoguera que aun llamea en las gacetillas de los pe­
riódicos.

Como se ve, el invierno no se presenta del todo 
m al, pues ya con un motivo, ya con otro, io que es 
fuego, no falta,— / .  S.

Kl jaéves se dió principio en  la es­
cuela práctica de la dehesa de los Carabancheles á las 
anunciadas pruebas de nueva artillería  contra el mo­
derno bliiidage de los buques.

A las once y media do la mañana se encontraba en 
aquel campo la ju n ta  superior fecultativa del arma 
que tiene á su cargo estos traba jos, y poco después 
se preseutaron en 61 el d irector general m arques de 
Novalicbes, con el secretario del cuerpo, el comandan­
te general del oistrito , los coroneles de los regim ien­
tos de guarnii ion en esta córte , algunos jetes y ofi­
ciales de la dirección general y otros muclios de las 
diversas secciones del arm a, atraídos por el Ínteres 
que siempre les inspiran los asuntos de su profesión, 
redoblado por la grandísim a im portancia del que 
ahora se ventila.

El general Pavía y todos los asistentes al acto exa­
minaron uua vez más y con gran detenim iento los 
abjetosdel en.sayo y accesorios: la pieza, que es de 
bronce lisa del calibre de 2 lfi m ilímetros, y pe.sode 
5,760 kilógramos, producto de la fundición de Sevi­
lla, las balas de acero de 40 kilógramos S décimas 
forjadas en m atriz, el monlage, el péndulo e lectro - 
m ag ético para m edir las velocidades de los proyec- 
tile.s inventado por el capitán Naves de la artillería 
belga, y sobre todo el blanco. El blanco que, con sus 
enorm es plaucbas de iiierro forjado de sobresaliente 
calillad ailosadas á nn macizo de fuerte madera de 
teca de 46 centím etros de grueso, su camisa de palas­
tro  de 22 m ilímetros y sus sólidas y bien conformadas 
costillas, mortificaba el deseo de su vencimiento á que 
se babian dirljido todos los esfuerzos.

Pero era ya conocido el terrible po ier de su adver- 
•sario, y al record,irle, renacía en lodos la confianza 
del éxito. La carga de solos 12 kilógram os, que no 
llega ni aun á la ordinaria de un tercio d “l peso del 
prnvix’lil, comunicando una velocidad de .543 m etros 
por segundo á una masa de  40‘3 k. de duro acero, 
capaz de trasm itir casi íntegra sn fuerza viva, lialiia 
de enviar contra el blindage un trabajo de 6 i6 ,129  ki­
lográmetros; efecto dinámico cuya intensidad se com­
prenderá, sabiendo que no emplea más la fragata 
W a r n e r  con sus 9,000 toneladas de desplace en re­
correr una distancia de 50 m etros m arcliando á su 
gran veloeidad de I4 ‘3 nudos, puesto que su máquina 
es de 1 200 caballos.

Una vez todo dispuesto, dióse fuego á la pieza, y 
avanzando después liácia el blanro, bien pronto, se 
descubrió en un punto que ilemosiraba la extraordi­
naria certeza de aquella, comidetameute atravesada la 
planclia.

El proyectil liabia penetrado 19 centím etros más de 
su diám etro, tal vez algo dísininuidu por el ai liáta- 
mienlo que haya.podido experim entar, y el bocado de 
planclia arrancado, y que sin rJiiiia avanzó anlepue>lo 
á aquel, aumenta probableine.nle ia penetración defi­
nitiva eirfi ú 8 Cinlíinelros.

No llega coa tcdo á ser completa; pero no por eso 
dejaron de cansarse notables destrozos interiores. Una 
costilla que exactam ente corresponde al sitio en que

liirió el proyectil, y que acaso le detuvo, rompióse 
igualm ente que una de las dos á ella contiguas, que­
dando muy sentiiia la del otro lado; la camisa fué 
liendid.r y desgarrada, y 17 cabezas de pernos sa lla ­
ron arrancando astillas de las to rn a-p u n tas , y yendti 
á parar algiinis de eilas á 26 m etros de distancia por 
la espalda d«l blanco.

La velocidad d»! choque fué de 420 m etros al se­
gundo. Notablemente inferior á la inicial á pesar de 
ser tan solo de 200 m etros el trayecto por la bala re­
corrido; esla pérdida de fiierca se debe en gran parte 
á la llovizna que no dejó de caer un solo instante.

En presencia de todas estas observaciones, parece 
que probablemente los proyectiles de la clase em ­
pleada lanzados por ia carga de 12 kilógramos, pene­
trarán  por completo cuando den en los vanos de las 
costillas, y que es muy de esperar que aquellos mis­
mos lo liarán por cualquier punto u.sandu de cargas 
de 13  ki‘ügrames; que si el blindaje resistiese vi to - 
riosamente ó la penetración, aún habría muclio que 
tem er por su estabilidad, piie>to q u e d e  tal manera 
faltan los pernos que le su |ctan con un solo disparo, v 
por las costillas que son como su nom bre indica la 
verdadera osamenta del buque, y finalmente, que sin 
que penetre el proyectil, penetra la m uerte en el in ­
terior coa el empuje comunicado á la cabeza de los 
pernos que hacen el efecto de una m etralla. Las di- 
ferenles pruebas pondrán de manifiesto el gra lo de 
exactitud de estas deducciones D 'biendo darles gran 
rublicidud para enseñanza de todos los iioinbres de 
a profesión, la de ayer, lieclia tan sólo ante individuos 

del cuerpo, se limitó a! disparo cuyo efecto hemos 
consignado,

Resta tan sólo ya la parte agradable del estudio; la 
enojo.i-a lia sido vencida por la perseverancia del 
cuerpo de artillería en los tres últim os años, y ei d is­
creto y firme apoyo de los Gobiernos que eu tal pe­
ríodo se lian sucedido. Asi el comienzo de ayer es el 
coronamiento del celo y los esfuerzos por uno y otro 
desplegados.

Concluido el acto oficial, el m arques de Novaliclies 
obsequió á todos los presentes con un espléndido y 
delicado alm uerzo, más sazonado aún por la satis­
facción de que todos se liallabin poseídos en vista de 
los resultados y dei ínteres con que aquel jefe supe­
rior los contemplaba a i'reciandr) debidam ente la im­
portancia del arm a en que tiene la gloria de servir.

U n a nueva dosjjracia para nues­
tra m arina, debida á los azares de la guerra de Santo 
Domingo, tenemos el sentim iento de comunicar á 
nuestros lectores.

Porque lo es y grande !a pérdida del guardia m a­
rina D. Gervasi.i de la Fuente y Artiñauo, que falle­
ció en la Habana el dia t i del mes de Noviembre pró­
ximo pasado.

El jóven La Fuente  liabia iieclio sus brillantes es­
tudios en el colegio de San Cárlos, y anteayer preci­
sam ente, en que se rcciInó la noticia de .su m uerte, 
cum plieron dos años que liauia salido á guardia ma­
rina. Asistió á á la loma de Moiit'acrLti siendo uno de 
los individuos de nuestra  arm ada que saltaron á tie r­
ra y lomaron ¡arle  activa en tan gloriosa (Ornada. He­
cho el viaje á N ueva-Y ork después del servicio de 
Santo Domingo, regresó el beque á la Habana para re­
cibir órdenes, y en este  punto nuestro querido amigo 
fué atacado del vómito que le llevó en pocos dias al 
sepulcro, á los catorce años y  m edio de edadl

Acatemos los desigii.osde. la Divina Providencia que 
lia tenido á bien corlar una existencia en que su fa­
milia y el Estado podían abrigar con fundado motivo 
liaiagüeñas esperanzas — R: 1. P.

A pesar delu  lluvioso del dia^eu el 
cuartel de S in  Martin que ocupa el prim er tercio de 
la Guardia civil .se celebró anteayer coo gran solem­
nidad ei acto de la ju ra  de banderas por 30 individuos 
que, procedentes del colegio de guardias jóvenes, 
prestaban ya sus servicios embebidos eu las Üias de 
los veteranos del prim ero y segundo tercio y tercio 
veterano.

Formó para este acto una compañía del prim er ter­
cio, otra que constituía la de los que prestaban el j u ­
ram ento, y la (le guardias jóvenes que el Excmo. se­
ñor d irector general habia ordenado se presentaran 
para presenciar aquel.

Verificada la ju ra  con las formalidades de ordenan­
za, el coronel del prim er tercio D. Juan Carnicero 
San Román, diríjió rma corta alucucíon á los guardias 
jóvenes en h  forma siguiente: «Guardias jóvenes, 
grande ha sido lioy mi satisfacción al colocarme á 
vuestro frente para presenciar el acto si 1 -mne (le la 
ju ra  de banderas que acabais de efec tuar; ella es el 
símbolo de la protección de la Reina y de la pátria.

«En el Colegio do que procedéis, y en los tercios 
en que ya prestáis el servicio del in s titu to , os lian 
enseñado vuestros dignos jefes l^s deberes de lionor, 
subordinación y disciplina: tenedlos siem pre presen- 
le.s; pues á ello obiixa el Itonroso uniforme que vesti­
mos, y lioy más, el juram ento prestado. Las armas 
que ya raaiiejais, son la garanlia de la paz, del órdeu 
y de la propiedad; así como el lema indivisible de 
vuestra bandera, es la Reina y la pátria. ¡Viva la 
Rem al ¡Viva el Rey! ¡Viva el Príncipe de Astucia, 
protector de la compañía de guardias jóvenes!» Los 
acordes de la marcha Real que tocó la música de los 
jóvenes y banda del prim er tercio, anunciiá que era 
despedi.ta su bandera ; y desfilando después las com­
pañías á sus respectivos destinos, term inó el acto 
que Clin tanta brillantez, como entusiasm o, celebra 
siempre el ejército español al cum plir con los altos 
deberes de esto principie m ilitar.»

E l regim iento de caballería do Al- 
b u e ra q u e s e  liaila en Almagro pasará á Araiijuez 
cuundn se lleve á efecto el cambio de guarniciones; v 
ei regimiento de Rorbon que está en .Yraiijiiez vendrá 
á Madrid. Los o lroi tres regim ientos de coraceros irán 
á Alcalá.

l ia  salido para Aranjueae el r e g i­
miento de Saboya, que pasa á ilicliia punto á lio ¡da 
dejar desalnjado el cuartel de la .Moutaña del Príocipe. 
P ío, al que se trasladan los cazadores da Llcrcna 
desde Santa Isabel, para que puedan continuar los 
tralmjos de elaboración de tabacos ios operarios que 
han quedado sin local á consecuencia del incenilio de 
la Fábrica de cigarros.

Los dos batüliones de Cuenca que estaban de g u ar­
nición en esta córte salieron ayer para Leganés.

laa fiesta de la  Inm aculada Con­
cepción se lia celebrado en Madrid con toda la 
solemnidad que requiere tan augusto misterio. Eo 
todas las iglesias e ra  inmenso por la mañana el n ú ­
mero de fieles que de contiuuo se acercaba al comul­
gatorio, viéndose los confesionarios rodeados de per­
sonas de lodos sexos y edades liasia una hora muy 
avanzada. No creem os ha quedado templo alguno 
donde no so celebrara esta fesliviüad; así es que, á 
pesar de liaber en .Madrid tantos prole.-ores de m ú­
sica, llegaron á escaseair, por no decir á faltar ente­
ram ente, de modo que eu algunas partes se formó ei 
coro con rauclia dificultad. Los oradores sagrados 
más conocidos por su elocuenc a se emplearon á un 
mismo tiempo eu ensalzar las glorias de la que fué 
concebida sin mancli». y el clero todo se ocupó, es­
pecialmente por la m añana, en e jercer las funciones 
de su ministerio. Eu los Italianos, San Antonio de 
los Portugueses, Sau Pedro, San Ginés, Santa Cruz, 
San Aolonio del Prado y otras m uchas iglesias que 
seria demasiado prolijo enum erar, se (liSlingiiia e :te  
culto por la magnificencia de los adoro.is, num ero­
sas orquestas y grande Ostentación, siendo en todas 
extraordinaria la concurrencia de los que acudían á 
n n d ir  un tr  huto y iiu oliseqnio expooianeo y sincero 
á la que lia sido y será siem pre Palrona de las E s- 
pañas.

Ua «Uacetit» publicó e l sttbado el
siguiente aimijfiü d 1 Banco de España:

«S. M. la Re na (Q. D. G .), por Real órden de 2 del 
com en te  y i  propuesta del consejo de gobierno del 
Banco, se ha servido a(>rol.ar el aum ento  del capital 
actual dcl mismo de i50  m,li mes de reales liasUi la 
suma de, 200 iriilloDes.

Para llevar á efecto diclio aumento , y á fin de que 
sirva de inteligencia á los señores accionistas, el refe­
rido consejo de gobierno ba dictado las reglas si­
guientes;

1.“ El aum ento de | capital por la suma de 50 mi­
llones, se veriíhará  por iiivdio de la emisión de 20.000 
acciones de á 2,000 rs. vn. . '.ininale.s caua una , que 
llevarán la nuineracioa rieMh- 73,001 al 100 ,0 0 0 , y 
que tendrán  dereclio á los l« n lidó.s (¡iie oirezcan las 
opeiaciiin 'S del Banco desde i. d ■ Enero de i 803.

Sn adiUdicarán las acciones á li ¡n r á los accionis­
tas de 1 Bmco en la projiorcion de >.in por cada Ires 
de ias que representen los extracUis de inscripción que 
e.xliibaii en este  establecimiento eu d  lérinioo que se 
fijará á continuación.

2.* S el u ú u i.'t ,  d> lis accienes que pos an | .s 
se,i,.; . .I. c:.,oisl,.,'' el .1 iii;,o cb' p: c cotar lo.s . I' : i 
dos ex tiaclos no fuese divisible ¡lor i;e  , los le.-iJoo.s 
que resulten, Convertidos en ,icc:ons3, .se venderán en 
púi'lica licitación con arn>gl) á las bases que se fijan 
en la condición 4 .“ de este anuncio.

3.* Se concede á los señores accionistas , á contar 
desde, el dia 9 de! c o rrie n te , un plazo de dos meses, 
que term inará el 9 de Febrero próxim o, para que 
puedan pre-sentarse á recibir el extracto de las nuevas 
acciones (luc le.s corre.spondan por virtud del aumento 
de capita A los que concurran ántes del 31 del co r­
riente se les abonará por los dias que' falten desde el 
en que bagan el pago liasta el último del mes el ínte­
res del 9 por 100 anual, fijado por el Banco para sus 
operaciones, sobre la cantidad que desembols“n. A los 
que lo verifiquen después del I . ® de Enero se les 
cargará el mismo ínteres por los dias que medien des­
de la feclia menciouada basta el del ¡lago.

4 .“ Las acci nes procedentes dei aum ento de que 
se trata , y que trascurrido el plazo señalado en la re­
gla anterior no liu hieren sido reclamadas por los se­
ñores accionistas á quienes correspondieren, asi como 
las que provengan de ios residuos de que se liabia en 
la condición 2.*, .se venderán por la administración del 
Banco el día 13 del referido mes de Febrero en públi­
ca licitación, y el beneficio que se obtenga de la venia 
.se aplicara á los mismos acción stas que no liubiesen' 
recibido las nuevas acciones ó residuos , di.stribuyén- 
dose aqoel beneficio cou el descuento que se mencio­
na en la base 3.*, en la propor.ion del núm ero de a c ­
ciones ó residuos que á cada uuo corresponda.

5 .“ Los señores accioni.'las pres otarán en la sec- 
cioQ de trasferencias del B neo los extractos de sus 
respectivas acciones bajo larpe la  duplicada que se les 
entregará en el mi.-rao negociado, y en la que deberán 
llenar los pormenores que la misma comprendo. Una 
de diclias carpidas con el extracto ó extractos quedará 
en la referida sección, y la otra con el recibí del jefe 
d e l i  misma se entregará al interesailo para su re s ­
guardo. En esta últim a se señalará el dia en que de­
berán recojerse las ac. iones presentadas y ¡as nuevas 
que correspondan por el aum ento de capital, prévio el 
[lago de la cantidad que liabráu de en tregar por las 
últim as en la caja del Banco.

6.* Todos los apoderados de los señores accionis­
tas residentes fuera de .Madriil , cualquiera que sea 
la Calidad y condición de aquellos y la clase de poiier 
que le.s esté conferido , le presentarán especial para 
recibir las acciones procedentes del aum ento de que 
se trata.

7.“ Las nuevas acciones que por virtud de dicho 
aumento hayan de entregarse á las corporaciones civi­
les j  (le beneficencia , patronatos y fundaciones pia­
dosas, capellanías, viocuiaciones, usufructuarios, y en 
una palabra, á todo el que no posea por derecho pro­
pio y abso lu to , y ciiy.is accioues actuales tengan la 
cualidad de inalienables, se les expedirán bajo la forma 
también de ina'ieiiables . quedándoles salvo su dere- 
cli» (lara que recu rran , sí lo consideran oportuno , á 
las autoridades com petín tes , administrativas ó ju l i-  
cisles, á liu de que declaren de libre dispo.sicion las 
acciones en que consista el a u m en to , en cuyo caso se 
verificará inmedialameuie e! cambio por la 'a d m ia is -  
traciiiD del Banco.

8.“ Los señores accionistas pueden pedir y pagar 
en el térm ino señalado sólo u ta  paite del aum ento 
que las correspoflda, y estar en cuanto á lo demás á 
lar reglas diftadas para los que no se presenten.»

l a o s  d u *  p r f m e r o N  d i i i s  d e  l a  p r e s e n ­
te semana liizo un tiempo despejado, pero sum am en­
te frió (2 -0  del T . de R ): en los restantes sobrevinie­
ron nieb'as altas y bajas con lloviznas frías, que coin- 
cidierim  Con un <ie<ceDso de tres lineasen  la colum ­
na barom étrica y viento S - 0 . ,  m ientras que. al p rin ­
cipio del setenario soplaron el N -E . y el E. N -E .

Siguieron las afecciones catarrales y reum áticas; 
así es que abundaron e.sla clase de calenturas, ios co­
rizas, las ronqueras, las toses, las oftalmías y las a n ­
ginas; fueron tam bién frecuentes las erisipelas, el sa­
rampión y las viruelas. También se presentó aignn 
caso que otro de pleuresía, de pulmonía y de  aplope- 
gia, á cuya últim a dolencia sucum bieron los sugetos 
que llegaron á p idecerla , á pesar de apelar á las más 
enérgicas y oportunas medicaciones que aconseja la 
ciencia. (Siglo M édico.)

E l  d i s t i n g u i d o  d o c t o r  e n  i n e d l o i i i a  
y cirujia D. Francisco Sevillano, médico de cuarente­
nas que ha sido en la Habana , y después, d u ran te  
muclios años, d irector en jefe de la casa de Salud Mo­
delo La Nacional, la m ejor de  esta clase en América, 
cediendo á las súplicas de num erosas personas re s i­
dentes en esta c ó r te , lia decidido establecerse en la 
calle del Ave Maria, núm . 12, cuarto  segundo iz­
quierda , y adm itir consultas todos los dias de once á 
dos de la larde.

U e e i n o s  e n  « E i  C r i t e r i o
«Para priucipios del año en tran te  volverán proba­

blemente á admitirse todos aquellos operarios que por 
falta de ocupación fueron desjiedidos de los talleres 
de la m aestranza y del de precisiea de esta córte, que 
se liallan bi(o la dirección del distinguido cuerpo de 
a it:lle ríi . Nos parece uporlim o aulicipar esla noticia 
ó oue.-ítros lectores, corno prueba de que el Gobierno 
de S. .M, no olvida ni por un instante todo aquello que 
pueda ser proveclioso para la clase dei pueblo, que 
vive de los joroaies dados en los trabajos públicos.»

E l  s á b a d o  8 0  c e l e b r ó  e n  l a  « a p i l l a  
de Palacio una función religiosa de desagravios á Je­
sucristo Sacram eotado, por los úítraies que en este 
m isterio recibió de los lierejes en la guerra de suce­
sión á piincipios del siglo pasado. Ha pronunciado el 
sermón el Sr. D. Emilio .Moreno Cebada predicador de 
su m agestad.

U e e i n o s  e n  « E l  V a l o u o l a n o » :
«Las conferencias de .San Vicente de Paul de la 

córte han remitido po.- conducto dal consejo superior 
de E pañ.i, al de esta provincia, la cantidad de 20,000 
reales para que este ú ltim o, obtenidos que sean los 
datos necesarios, ia distribuya entre  las Conferencias 
existi'ntes en los pueblos que fueron víctimas de la 
última inunda don, y socorran del mejor modo posi­
ble á las familias adoptadas por las mismas.

El mismo consejo de las Conferencias de esta cap i­
tal ya remitió á las Conferencias de los pueblos afligi­
dos litros 20,000 rs. con el mismo ob jeto ; de manera 
que los pobres adoptados liabráo sentido ya el beneli- 
ci» de tan caritativa asociación.

Acciones como estas no necesitan del elogio que 
DO.solros pudiéramos liacer; se recomiendan por si 
mismas.»

E l  m i n i s t r o  l n ; ; ; l e s  e n  M a d r i d ,  m l s -
tcr C rainp .on , dá hoy uua comida á los m inistros de 
S. .M., y el juéves próximo otra á los iodividiiosdel 
cuerpo diplomático.

E l  s e g u n d o  p r e m i o  d e  l a  l o t e r í a ,  
cuyo sorliü  se verificó el viernes, se paga en la adiiii- 
Distracioii de ta calle del Olivo, y so cree que jugaba 
el liiilete premiado una sola persooa que hoy al me­
dio día no se había presentado. El tercer premio se 
p.iga en la calle de Coloreros.

■ l a c e  p o c o s  d í a s  s e  p r c M s n tó  e n  u n  
juzgado de esta córte cierto coclieio que hahia sido 
condenado 3 algunos meses de prisión , acompañado 
de otro individuo que se preslal'a *á cum plir la pena 
(leí primero, rnediaiito el pago de 00 rs. y ropa lim­
pia. Al oír el cochero que no era posible esla sustitu ­
ción, mostróse indignado, y nnictio más e lsuslitu to , 
porque, en su opioinn, es más (leiigroso servir al Rey 
y se admite la sustitución por 8,000 rs.

A n t e a n o c h e  f u e r o n  e l e g i d o s  e n  l a  
academia de la historia D. Antonio Benavides, d irec­
tor; 1). Pedro Gómez de la Serna, tesorero; y don 
Pascual Gayangos, contador,

Ea nada se lia parecido la  repre­
sentación de Lucrecia  Borgia  verifi, ada estas noches 
en el régio coliseo a la qué tuvo lugar allí mismo há 
mes y medio El éxito esta vez no ha podido ser más 
comp'elo y satisfactorio, y todos los artistas fueron 
aplaudidos' con entusiasm o, y llamados á la e.scena 
repelidas veces.

L i Penco cantó inagistralm enle toda su difícil parte; 
N coiini en la de Geuaro estuvo apasionado y expresi- 
T.i; Selva es un magnifico Duque de Perrera , y la 
nueva contralto Elena Grossi uno de los m ejores O r-  
si li que hemos oido. De voz extensa, sonora y flexi- 
lil-'. figura apuesta, de m aneras dignas y elegante*, 
lio.si.'e el principio cautivó la atenciou del auditorio, 
que trihutáodola unáoim es aplausos la liizo repetir el 
brindis del tercer acto.

El público quedó muy .salisfeclio, y p.trécenos que 
e«ta función es el comienzo de una época de prospe­
ridad para el teatro Real.

El tenor llri^^noll, quo tan iital re-
ciliido fué por el público en eí régio coliseo, acaba de 
ser muy aplaudido en P a rís , cantando la ópera 
M artha.

PARTE RFLIGWSA.

S a n to  d e  b o t . La A parición  de N uestra S eñ o ra  
de G uadalupe en Méjico y  S a n  Donato y  com pañe­
ros m ártires.

S a n to  o e  m a ñ a n a . S a n ta  Lucia , v irgen  y m á r tir .

Cin.T O S REI.ICIOSOS.

Se gana la indulgencia ple.naria de Cuarenta lloras 
en la iglesia de las Salesas Nuevas, calle anclia de 
San Bernardo, donde se celebrará al tránsito  de San­
ta Juana Francisca Frem iot, con Misa solemne y .ser­
món, que predicará D. Ramón García de ios Santos, 
y por la larde completas y reserva.

También se celebrará ia misma función en el p ri­
m er monasterio de las Salesas Reales.

En U iglesia del colegio de Nuestra Señora de Ixire- 
to cntilinúa la novena de sn excelsa palrona y tu te lar. 
A las diez de la m añana habrá Misa m ayor con se r­
món. que predicará D. Rasilio Sánchez Grande, y 
por la tarde en los ejercicios dirá el sermón D. Maria­
no Pnyol y Ang'ada.

En la parroquia de S in  Pedro  prosigue la anual y 
solemne novena á la Virgen de la Concepción, y p re ­
dicará en la .Misa mayor D. Joaquín Corral, y en ios 
ejercicios de la larde, que comenzarán á las cuatro, 
será orador D. Lázaro Prieto.

En Italianos continuará tam bién la solemne novena 
que la arcbicofradía del Escapulario azul celeste co n - 
SRgra á Nuestra Señora de ia Concepción. A las diez 
habrá Misa mayor con manifiesto y sermón . que. p re ­
dicará D. Ambrosio de los Infintes. Por la larde á las 
cuatro comenzarán los ejercicios, siendo orador don 
Vicente Pastor y López.

También continúa otra novena á María Santísima 
en el oratorio del Olivar, y dirá la plática por la tar­
de en los e je rc ifiis  D, Félix López Soldado,

En San Ginés continúa la misma novena, al ano - 
clipcer, predicando ei S r. Infantes.

En la iglesia de San Juan de Dina se celebrará fun­
ción á Santa Lucia con Misa mayor y serm ón, y por la 
noclie comenzará su novena, predicando D. Patricio 
Páram o.

V is it a  d e  i.a Có r t e  d r  M a r ía . Nue.stra Señora de 
los Remedios en Santo Tomás, ó la de la Salud en 
Santiago.

Se reza de Santa Lucia, virgen y m ártir, con r ito  
doble y ornam ento m orado, Imciéndose conm em ora­
ción de la octava de la Concepción y de la Feria.

El dia 13 del actual estará  expuesta á la veneración 
públia en la iglesia da San Luis, desde las nueve de la 
mañana basta el anochecer, la milagrosa imágen de 
Nuestra Señora de la Leche y Buen Parto, para que 
las personas, y en particular las señoras que se liallen 
en cinta, puedan lograr la protección y auxilio d e ' la 
Santísim a Virgen.

PA R TE OFICIAL DE LA GACETA.

PBKftPKNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora (O- H. G.) y 
su augusta Real familia, continúan eu esta 
córte sin novedad en su importante salud.

(Gaceta de ayer.) 

r e a l e s  d e c r e t o s .

En atención á las razones que me ha expuesto 
D. Alejandro Llórente, m inistro de Estado, vengo en 
admitirle la dimisión que lia hecho del expresado 
cargo, quedando muy satisfecha de la inteligencia, 
celo y lealtad con que lo ba desempeñado.

Dado en Palacio, á diez de Diciem bre de mil ocho­
cientos sesenta y cu a tro .—Está rubricado de la Real 
m ano.— El presidente del Consejo de ministros, l la ­
món María N atvaez.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Benavides, m inistro que ba sido de la 
Gobernación, vengo en nom brarle m inistro de E s­
tado.

Dado en Paincio á diez de Diciembre de mil oclio- 
cientos sesenta y c u a t r o .- E s té  rubricado de la Real 
mano.— El presidente del Consejo de m inistros, R a - 
n.on Maria Narvaez.

gas al propio objeto, quedan subordinadas á la pre­
sente determ inación.

Dado en Pa'acio á cuatro  de Diciembre de mil 
ocliocientos seseóla y cuatro .— Está rubricado de 
la Real m ano.— El m inistro de Gracia y Justicia, L o­
renzo \rrazo la .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Beal decreto.

Para da r fácil y un ifirm e solución en las dudas 
que ocurren sobre la caducidad de grandezas y titu ­
les; lomando en consideración las razones expuestas 
por mi m inistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de m inistros, y (leseando conciliar en e te 
punto la (uslicia con ia equidad, vengo en decretar: 

Artículo I .®  La declaración do caducidad de 
grandezas y títulos de C,a5tilla ó del reino, püede, [por 
nuevas y atendibles razones, ser alzada á reclam a­
ción de parte legíiiina, que lo será la que pueda a le ­
gar dereclm á suceder en los mismos.

A rt. 2 .®  Si por motivos de justicia ó de eq u i­
dad se estimase la rehabilitación de la grandeza ó t í ­
tulo caducados, no podrá ten er lugar sin que la ha­
cienda pública sea reintegrada de lodos los derechos 
que, ya por lanzas y m edias anatas, ya por el nuevo 
m pueslo especial, deba percibir conforme á las le­
yes y K( ales disposiciones del caso.

Art. 3 .®  La disposición del a rt 2 .®  del Real 
secreto  de 1.®  de Octubre de 1838 y demás análo­

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Vengo en nom brar oficial de la clase de cuartos, 
en comisión, del m inisterio de Fomento, á D. Pedro 
Victoria Alnimada, gobernador que lia sido Je  varias 
provincias.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho­
cientos sesenta y cu atro .— Está rubricado de la Real 
mano. El m inistro da Fomento, Antonio Alcalá Ga- 
iiano.

(Gaceta de hoy).

MINISTERIO DE LA GOBERNAClIaN.

Real decreto.

Vengo en adm itir á D. José Luis R etortillo la d im i- 
mision q u e , fundado en causas independientes de su 
voluntad, iia hecho del cargo de vocal de la ju n ta  
consultiva de policía urbana y edificios públicos, 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho­
cientos sesenta y cu atro .—Está rubricado de la Real 
mano.— El m inistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dada cuenta á la Reina del expediente promovido 
por el apoderado generel de la casa de S. A. R . el 
Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Gabriel, en solicitad 
de que se reconozca y declare carga de justicia el ca­
pital de 2.400,000 reales que por Reales órdenes de 
14 y 17 de Febrero y 20 de Abril de I7 9 i se en tre ­
garon por la testam entaria del Sermo. S r, Infante 
D. Gabriel en concepto de préstamo reintegrable al 
tesorero del canal Im perial de A ragón , y como tal 
carga de justicia se le satisfaga en cada  un año la 
renta  de 90,000 rs. á que asciende el im porte de los 
réd itos del expresado cap ita l, á razón del 4 por 100 
extipiilado en los documentos justificativos de la 
(obligación, con abono también de las cantidades que 
por razón de atrasos se están adeudando desde el 21 
de Agosto de 1836, en que se suspendió el pago;

S. .M., conformándose con los dictámenes que so­
bre el particular han emitido la sección de Hacien­
da del Consejo de E stad o , la dirección general del 
Tesoro y la asesorí.i general del ministerio de I la -  
c ien ia , se ha servido confirm ar el acuerdo de la ju n ­
ta (le revisión y reconocimiento de cargas de justi­
cia, per el que se reconoce como tai la renta anual 
de los 96,000 rs. que el serenísim o s«ñor Infante 
I). Sebastian Gabriei tiene derecho á percibir como 
réditos del capital de los 2.400,000 rs. que por la 
testam entaria  de S, A. el señor Infante D. Gabriel, 
su abuelo , se entregaron al tesorero del canal impe­
ral de Aragón para la continuación de las obras del 
m ism o, y a¡ Ínteres de 4 por 100; y m andar á la 
vez que á su tiempo se iocluya dicha obligación en 
el capítulo correspondiente del presupuesto , luego 
que de conformidad con lo determ inado por el refe­
rido art. 10 de la ley de presupuestes del año de 1830, 
se reclame y obtenga de las Córtes el c réd ito  necesa­
rio para su pago.

_ _ _  tlLTlMA HORA

TELEGRAMAS.

(Serutcío particu lar del P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l ) .

N ük va - Y o r k , 1. ® d e  D iciem bre.

Se ha sentido un vivo cañoneo al Norte del 
rio James cerca de Dutch-Eap.

Todas las fuerzas confederadas do la Carolina 
del Norte, lian sido mandadas á Georgia.

El Gobernador de Georgia ha mandado ha­
cer una quinta que comprendí las edades des­
de diez y seis á cincuenta y cinco años.

P a r ís  1 2  ¿liegado á las seis de la mañana),
La Gaceta de Francia ha recibido de Roma 

noticias especiales asegurando que acaba de 
descubrirse una conspiración contra la vida del 
Papa P|o JX, del Rey de Nápoles y del Carde 
nal Antonelli.

Han sido presos tres jefes de la conspiración 
y la policía se ha apoderado de numerosas car­
ias, listas de personas comprometidas, armas y 
municiones.

El Monitor asegura que varios Gobiernos de 
la América del Sur han insistido, cerca del 
Gobierno peruano en el sentido de una transac­
ción y de un arreglo con España en términos 
satisfactorios para la dignidad de las dos na­
ciones.

V iE N A , 11.

Se desmienten en todas las regiones las noti­
cias relativas á una modifícacion ministerial con 
motivo del apoyo casi e.xclusivo que presta la 
Cámara popular á M. de S;-hmerliiig.

(C orrespondencia p a rticu la r .)

P a r i.s , 10.

El discurso del prefecto de Paris, M. Hosman lia 
causadi» muy mal efecto en los circuios poiít eos. Se 
ba creido descubrir en este discurso la idea da coartar 
á los liabilantes de Paris de! derecho electa ral para 
diputados á Curtes, como se les ha privado ya del de 
elegir para cargos concejiles.

Eu la Boliá de lioy se lian cotizado los valores á los 

precios siguientes:
Títulos del 3 por 100 consolidado 47-43 y 47-00  

publicado.

Títulos del 3 por 100 diferido 42-10 publicado.

Deuda del personal, 21-73  no publicado.

Obligacioues dsl Estado para subvención de ferió» 

'a rr ile s , 86-50  n no publicado.

Ayuntamiento de Madrid
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VARIEÜ^DKS.
ÜE LAS DEUDAS AMORTIZADLES Y DE L(4S CER­

TIFICADOS DE CUPONES.

(C o n tÍD u ac io n .)

Hl.

MáTÍmas contradic torias, ai ménos para mí, con­
tiene el segundo dictám en. «Fué m aterialm ente impo- 
iisibie, se dice hablando de las deudas de España, el 
«abonar aquellas rentas, aquel ín te res ...»  «El a r -  
iiticulo 2. ® de ia expresada ley, creando la nueva 
«Deuda diferida y enum erando los elementos de que 
»se había de com poner, señaló en tre  ellos los in te re -  
uses de las antiguas deudas, vencidos y no satisfechos 
»hasta 30 de Junio de aquel año, pero no completos, 
»sino reducidos á la m itad de su im porte.

•D éla otra m itad, del segundo 50 por 100 de tales 
iiintereses, ni en ese propio articulo ni en los demas 

• »d« la ley se habló una sola palabra. Fueron d escar- 
Dtados, fueron omitidos, se les dejó sin incluir en el 
iiarreglo como si no hubiesen existido n u n ca ; y esto 
»ni puede suponerse que fuó un olvido, ni tampoco 
«que fué un aplazamiento para más adelante; fué, se - 
»gun el espíritu del artículo y de la ley, una supre- 
Msion, una anulación, una verdadera rep u lía  de los 
«citados intereses, para que quedasen caducados, ex - 
DCluidos de la futura deuda española...»  «Lo que hizo 
«enlÓDces el Gobierno español, esa supresión de que 
«hablamos, no fué, según ellos, sino un deplorable 
»abuso de fuerza m ateria l, del que no lia nacido ni 
»pued# nacer ningún derecho constante, en tan to  que 
»no medie un arreglo verdadero, concertado ó acep­
illado por la voluntad de unos y otros. Es necesario, 
liban dicho siempre, establecer algo sobre osa mitad 
»de in tereses descartada en 1851; y no es ménos n i -  
iicesario establecerlo por los medios de avenencia, 
«únicos que reconoce y sefwla el derecho común para 
aterm inar los negocios b ilaterales...»  «Hacia Í6  años 
»(se olvidó la creación del 3 por 100 en 1841, hecha 
upara satisfacer los cupones vencidos desde 1846) que 
uno pagábamos nad.v como intereses de nuestras a n li-  
Bguas deudas; y se quiso comenzar desde luego 
«satisfacer algo...»  «No so contó para aquel proyecto 
»c*D los acreedores; hecho ley, cstos no la aceptaron 
«en su totalidad, en todo lo que com prendía y d es- 
scartaba...II «Los contratos primitivos quedaban ra .  
iicionalinente en pié sobre este punto, pues que no 
iihabia habido novación, y paes que la razón p*litica 
upara no cum plirlos, ó no era exacta, ó dejaba de ser 
iieiacla ántes d eq u e  hubiera sido prescrito  el dere- 
iicho de los reclam antes.»  «Sin em bargo, no lo d ire -  
iimos (que la ley no dispuso nada sobre la mitad no 
iiabonable de los CU'ones.) Entendeine.s la ley, como 
«se ha dicho ántes, como la entiende todo el mundo 
u(..a interpretam os de buena fe. .Aceptamos que anuló 
Illa mitad de los cupones...»  «En resúm eu; la obra 
iicomenzada en 1341 debe oportunam ente I evar^e á 
«cabo. No fué com pleta, no lo satisfizo todo, síquie- 
nra hubiese tenido el deseo de satistacerlo. Dejó algo 
«sin resolver, por lo raénos de una m anera explícita: 
idos interesados pro testaron  en su con tra , y se re se r-  
iivaron su dereclio: ese derecho no puede ménos de 
«reconocerse. En principio, subsiste; en la práctica, 
udebe llevar á una transacción que ponga fin á todo. 
iiOtra ley debe com pletar la ob ra ...»

Creemos que basta notar estas contradicciones, tan 
grandes, tan manifie.stas. ¿Cómo se puede desconocer, 
ni siquiera dudar sobre ello, que la ley de 1851 re ­
solvió expresa y term inanlem onle .sobre la totalidad 
del importe de los cupooes, pues mandó que se diese 
50 en deuda diferida á quieu entregase 100 en cu­
pones?

Las dudas que se iudican podrían tener lugar si de 
100 en cupones se hubiesen adm itido y pagado con 
igual cantidad de diferida solo 50 , dejando los 
otros 50 en poder de los tenedores; pero cuando para 
darles 50 ea  diferida hablan de en tregar 100 en cu­
pones, desprendiéndose de todos ellos y perdiendo 
de cnnsiguiente lodo derecho respecto de el.os, sem e­
jan te  indicación y sem ejantes dudas carecen absolu­
tam ente de fundam ento En tules contradicciones, sin 
embargo, se apoya el dictámen, en ol cual, como en 
Jos demás, se opina en favor de los tenedores de cer­
tificados.

IV.
«No puede sostenerse eu m anera alguna, (se dice 

»en el tercer dictám en) que la ley de 1. ® de Agosto 
»de 1851 se halle aregluda á los principios del d e re -  
»Cho de gentes; porque es indudable, por m ás quesea 
«sensible reconjcerlo , que con las disposiciones de su 
«artículo 2. °  atacó los derechos é intereses de la na- 
BCion luglesa en los derechos é intereses de los sú lt- 
«ditus de la m ism a, tenedores de certificados espa­
ño les...»  «Pero esta reclamación (la que el au tor del 
díctám en creía que debían hacer los tenedores de c e r ­
tificados) ,»o pueden d irigirla por si, y serán vanas 
«cuantas gestiones practiquen eu esa forma, lo mismo 
«que lo han sido las practicadas iiasta el dia. Deben 
»acudir á  su  Gobierno con una razonada exposición d 
»agravios, y este será el que, en la via diplomática y 
«por el ministerio correspondiente, solicite del e spa- 
«ñol la revocación ó derogación de esa ley eu cuanto 
«perjudica á los individuos de su nación. Cierto que 
»el m inisterio español tropezará con el gravísimo m - 
«conveniente de no poder revocar ó modificar por sí 
«aquella ley, pero c mvencido de la justic ia  de ia re -  
«clamacion del Gobierno ingles, presen tará  á las Cór- 
«tes el oportuno proyecto, que estas aprobarán sin 
»duda, para evitar un coiiüicto en tre  ambas nac.ones.»

En estas y o tras razones sem ejantes se funda el 
dictáiii.m, cuya conciusiun es la siguiente: «Entiende 
«en resúm en, el letrado que suscribo que la ley dé 
« I .  °  de .Agosto de 1851 contiene, entre  sus disposi- 
Mciones, un precepto contrario al derecho m teruacio- 
»nal, en cuanto redujo á la m itad los intereses veuci- 
»dos y no satisfechos Iwsla 30 de Junio de aquel año; 
«que los tenedores ingleses de certificados españoles 
«tienen derecho á reclam ar esa mitad de intereses de 
«que fueron privados por aquella ley»,..

El haber daiio un tal dictám en, en ci cual se mira 
como posible, se aconseja lo que se estima conducente 
para que tenga efecto, y se reconoce de consiguiente 
como (lista una reclamación diplom ática, que en el 
caso de no ser atendida, diese lugar á un conflicto io - 
ternaeional, desearía yo por im parte, sí huoiese te ­
nido Ja desgracia de darle, qan se e.stmiase corno pro­
ducto de uua perturbación mental m ás bien que de 
reflexión madura.

V.

Eli el 4. dictám en se dice: «Consta igualm ente 
»que los acreedoras ingleses no consintieron jam as en

»la rebaja del iíO por 100 de esta Deuda, y no se con- 
ucibe por lo tanto, ui se acierta siquiera á com prender 
«cómo el Gobierno y las Córtes de 1851, inotu propio» 
»y usando de su sólo poderío y voluntad, se creyeron 
«con derecho para decretar en poco ni en mucho su 
nreduccion. ¡m  mismo hubieran podido declararle «x - 
ntinguido en su totalidad, y esto no podia ser ju sto » ...
»  «Aquí ya la cuestión hay que p lanla irla  y re -
«solverla en otro terreno que en el de los principios 
«abstractos del derecho; porque la verdad es que los 
«tenedores de los cupones aceptaron la ley de 1. ® de 
«Agosto de 1851 y los nuevos lílnlos de la Deuda d i- 
iiferida que el Gubi-rno emitió por la m itad del im - 
«porte de sus créditos, y la dific ultad es si por esta 
«aceptación parcial de la ley perdieron su derecho á 
«reclam ar y rebelarse contra cha en la parte  que p e r- 
njudicaba sus intereses. ¿Perdiaro-i los acreedores su 
«derecho á reclam ar por esta conducía? Indudable- 
»m ente si, respondemos sin vacilar, si no protestaron 
»en tiempo, porque entónces tendrían en contra su 
«aquiescencia, su conform idad; pero indudablemente 
»no, si reclamaron desde luego, si protestaron soiera- 
«neraeute contra este  acto de expropiación; y á  h  
wTísta tenemos una protesta solemne, que aparece 
ntestimoniada por un escribano y con todos los carac- 
ntére.s de fehaciente y auténtica.»

l ’rescindiendo de la contradicción que envuelven la 
confesión de ser verdad que los tenedores de cupo­
nes aceptaron la ley y los nuevos lítuio.s y la asevera­
ción do que no perdieron su derecho, la conservación 
de este se presenta como efecto legal y necesario de la 
protesta: de modo que en protestando contra lo que 
voluntariam ente se hace ó se ha hecho ántes ó se ha 
de hacer despues, no debe haber tem or alguno de 
perder ningún derecho.

VI.
«No es de tem er (.se dice en el 5. °  dictám en) la 

«olqecion de que no sea lícito aceptar una disposición 
«de la ley y p ro testar al mismo tiempo contra ella.
H.Nada es más ju sto , oí más lógico ni más usado. Has- 
»ta en los procedim ientos judiciales, donde es más 
«necesario el rigo r, se sigue esta misma conducta, 
«aceptando las providencias en lo que favorecen 
«nuestros derechos, y alzándose de ellas en aquello 
«que los perjudican. Ni ¿qué otro  recurso  queda á los 
«particulares re.-pecto de las leyes que afectan á sus 
«intereses? El prim er deber de todos es obedecer la 
«ley. Esto liicioron los acreedores extranjeros pres- 
ntándose á la conversión de sus créditos ea los té r -  
«miuos prevenidos por la ley. .Mas ju n to  con ia obii- 
«gacion de obedecer y respetar la ley, va el derecho 
»de reclam ar cootra ella. Esto hicieron también los 
«acreedores extranjeros protestando contra la ley y 
«pidiendo la subsanacion del perjuicio que infiere á 
»sus intereses. Han cum.jlído su deber y hau ejercido 
»su derecho.»

¡Cumplir un deber y obedecer la ley al p resen tar á 
la conversión los títulos antiguos y recibir lo.s nue­
vos! La ley no manJatia na ta á los aeree lores, no 
les impinga ninguna ubiigicíon: prescribía que se 
diesen Valores de cierta c lase , de cierto nombre y en 
Cierta cantidad á los que entregasen, pudieudo en tre - 
g a ilo só  no , á su voluntad, otros valores de diverso 
género.

¡Que es licito aceptar una disposición de la ley y 
proiestar al mismo tiempo contra ella! St la ley (por 
supuesto no tratándose de lo obligatorio) tiene dos ó 
más parles que no dependan ó. se llagan dependería  
una de la o tra , es en efecto licito aceptar una parle y 
protestar contra la otra; es tamhi en licito (y acaso se 
querría  decir esto) obedecer, cum plir lo qne real­
m ente se m anda, lo que es obligatorio, y no sólo pro­
tes ta r, sino reclam ar; pero cuando no hay precepto, 
y tratándose de una misma é iudivisibie disposición ó 
parte de una ley, co es licito aceptar y protestar al 
mismo tiem po, ui ia protesta puede producir efecto 
ftjguuo legal. -Se pudo licitam ente aceptar ia ley eu 
una ó varias de sus dispusiciuues y no aceptarla  en 
la respectiva á los cupones: se pudo lícitam ente pre­
sen tar á conversión los capitales, ó sea tus títulos, 
dtrl 5 por too y conservar y no presentar los cupo­
nes; pero no se pudo licitam ente presentar estos, re­
cibiendo la que ofreció la ley > n equivalencia de ellos, 
y reclam ar despues con derecho el abouu del importe, 
en  todo ui en parte , de aquellos cupones.

C iertam ente, el hecho de recib ir una parte de lo 
que se adeuda no obsta para reclam ar el re ¡to  cuando 
este liecho existe aislado y se debe considerar separado 
de o tras c irc u n s tan c ia ;; pero cuando el hecho de 
recibir una cantidad es por parte  del que la recibe el 
cüDsenlimieuto solemne eu la renuncia ó couUuna- 
ciou dcl resto , seguraniente no d irá nadie, porque se­
ria absurdo decirlo, que sem ejante acto noes obstácu­
lo para recia ;.ar legaliiiente y c.jD derecho la canti­
dad restante.

Supóngase que un deudor propoue á su acreedor 
la entrega de 10,000 rs. á condición de que le devuel­
va uu pagaré de 30.000 que tiene contra él, y que el 
acreedor adiiiile esla ¡iropuesta y entrega A su deu ­
dor el pagaré de 30,000 'S. en el acto de recibir los 
10,000: ¿qué se dirá de este acreedor si despues re­
clama los 30,000 rs .,  no en virtud del pagaré, pues 
se desprendió ToUiutanaineute de él, sino de una co­
pia certificada del mismo pagaré que ántes de entre­
garlo al deudor hizo que pusiera un escribano? ¿Có­
mo sena calificada esla demanda? Parécem e inútil 
preguntarlo: lo que me parece cporiuno inquirir es 
si se CDCOntrariau en el Diccionario de la lengua pa­
labras bastante duras para presen tar en toda su feal­
dad una tal conducta. Si uu deudor contrajese la 
Obligación solemne de pagar una cuota determinada, 
el 20, el 4 0 ,  el 60 por 100 de los créditos contra él 
que se presentasen, y Jo luciese público y lo anun­
cíase á sns acreed o res, ¿le eximiría de cum plir la 
Obligación coutraida la m:inifestacion , por solemne 
que esla fuera, que hiciesen algunos de los acreedo­
res de estim ar que el deudor debía dar más, i.rotes- 
laB jo y m anifeslanJo su decisión á seguir reclam an­
do? ¿Pudría legaimenle dejar de dar lo que solem­
nem ente habla ofrecido? ¿Podria legalmenle re h u ­
sarlo á nadie, ni aún siquiera á los mismos que hu ­
biesen protestado , en el caso de saber qaiéoes eran , 
y m ucho ménos cutm lo lo ign^rraba y cuando no lo ­
dos liabian protestado? ¿Podía la protesta desvirtuar, 
privan lulo de valor y efecto legal, el hecho volunta­
rio de la presentación del crédito? Si Ja protesta era 
anterior, quedaba naturaJm eule revócala  ¡lor aquel 
acto; si po,-.lerior, era com pl-tam eute malicaz para 
dejar sin efecto ó a lterar en lo más mínimo el pacto, 
el convenio bilateral que por el mismo acto se liabia 
perfeccionado.

VII.

(■Si, p ues, la protesta que hicieron al acep ta rlas

«condiciones de la ley de I “ de Ago.sto (se  dice en el 
»6.‘' dictam en), está conforme con la de 3 de Diciem- 
»bre, es decir, que la aceptación se  lim itó á ia con- 
«version de la mitad de los intereses que se reconocía, 
«pero C(»n reserva de su dcreclio á solicitar igual ó 
Mcquivalenle medida respecto á la o tra m itad qu« no 
»s« reconocía, entiendo que han conservado su d e re - 
»cho para reclam ar con respecto á esta como lo ten - 
wgan por conveniente, puesto que no hay implicación 
«ni contrariedad en reconocer en pa rte  un arreglo y 
»en im pugnarlo y contradecirlo en lo demás.»

En efecto, si la aceptación se hubiera limitado á la 
conversión de la m itad y no más de los intereses, 
esto es, si se hubiese admitido á los acreedores la mi­
tad de los cupones ó intere.ses, dándoles igual canti­
dad en deuda d iferida , y dejando en su poder la otra 
m itad de cu,m ués, no es dudable que tendrían un ti­
tulo legítimo para reclam ar contra la nación española 
esa o tra m itad, y reclam arían de consiguiente con de ­
recho; pero no sucedió así, como tan repetid:imente 
queda expuesto, ni debió suceder, según lo expresa­
mente determ inado eo la ley.

VIH.
«Y nada más que estos antecedentes (se dice en 

»el 7. ° ), son á mi juicio necesarios para comprender 
«que la determinación de la ley de 1. °  de Agesto de 
»1851 fué contraria á los derechos de los acreedores 
«ingieses, y no puede legalmente su rtir  efecto contra 
«ellos sin su eonsentim lento....»  «Unicamente p re - 
Hsentándüse en quiebra pueden los deudores exigir 
«de sus acreedores que se conformen con recibir una 
«parte  de sus créditos »

Sobre tales fundamentos, ya analizados y rebatidos, 
se funda el dictamen de que los acreedores conservan 
íntegro su derecho á reclam ar el 50 por 100 que lian 
dejado de percib ir, dando por sentado que la acepta­
ción del 50 por 100 restan te  fué condicional y acom­
pañada de uoa solemne protesta presentada y recibida 
por el Gobierno.

IX.

«Ei Gobierno (8 . *  y últim o dictámen) no tuvo por 
«conveniente en tra r en arreglo con los acreedores , y 
«estos, léjos de asen tir expresa ni tácitamente á lo 
«dispuesto por la ley de t .  ® de Agosto de 1851 en la 
«últim a parte de su a rt. 2 . ° , se apresuraron á p ro - 
« tes ta rd e  ia manera más solem ne...» «Porconsiguien- 
»te, el derecho de los acreedores subsiste en tod» su 
«fuerza legal, y puede ser reclam ado hoy, como lo ha 
«sido ya en diferentes ocasiones, an te  el Gobierno y 
«ante las Córtes.»

Que no entró  el Gobierno en arreglo con sus acre­
edores , cuando ia conversum fué v o lun taria , y que 
aquellos no asintieron expresa ni tácitam ente, es de 
todo punto innxacto, como se ha m aoífestado, y la 
deducción , por consiguiente, que se liaCe de tan 
equivocados supuestos, es evidentem ente errónea.

Los dictám enes de los ocho letrados, ju zg a d o s  p o r  el
TRIBUNAL DEL BUEN SENTIDO.

1.
Los dictám enes que emitieron los ocho letrados so­

bre la consulta de rnisler Powles, van á ser examina­
dos par el BUEN SENTIDO. Este Iribuual infalible é 
in ap e lab le , reconocienilo la buena fe. d e sú s  autores, 
lam entará su de,-gracia, si lian e rrado ; les decretará 
uua corona inmarcesible, si lian acerrado.

No hay excusa racional para sustraerse á la califi­
cación de aquel tr ib u n a l; á él está sometido (y st no 
lo estuviese de por s í , lo sometería yo voluntaria­
m ente) el presente opúiculo, corno lo están los dictá­
m enes de aquellos jurisconsultos: no sería procedente 
oponer la excepoioo de incompetencia. El tribunal del 
BUEN sENTiD» 6s el iRiBCSAL svpREMO del género hu ­
mano. Cada nación tie n e , con uno ó con otro nonir 
b r e , un tribunal superior á lodos los dernas, contra 
c u ja s  decisiones no se concede apelación ni recurso; 
un tiíburial su p rem o : el tribunal suprem o de todos 
los pueblos, de todas las naciones, de la liumaoidad 
es el tribunal del BUEN SEN’TlDo. Las decisiones do 
aquellos otros tribunales no pueden ser revocadas por 
e s te , no s u f r e n  variación , se eji-cutan inalterable­
m en te , tienen virtud  obligatoria y produceo trechos 
q u e  se consum ao, pero m uchas de e lla s , y con más 
razón aún las opiniooes de los ju risconsu ltos, quedan 
sometidas al juicio que acerca  de su acierto ó d es­
acierto pronuncie el tribunal del BUEN .SENTIDO.

M uchas de e lla s , liemos dicho ̂  porque no son to­
das. Cuando los tribunales para decidir, y los ju r is ­
consultos para gestiooar ó aconsejar, tienen que exa­
m inar cuál es la ley aplicable al caso , cuál es la in- 
lerprelaciou geniiina y verdadera de esa ley, el tr ib u ­
nal del BCEN .«ENTiDo DO tiene competencia para cali­
ficar sus decisiones : debe lim itarse á respetarlas; 
pero cuando los unos ó los otros examinan y califican 
brchos ó aprecian c ircunstancias ¡.ara cuya califica­
ción y apreciación basta el buen sentido, sin tener 
que re cu rr ir  á una disposición especial, que paede 
Ser descooocidi de la generalidad, ni á la inteligen­
cia genuina y verdadera de la ley cuya recta in te rp re­
tación debe a justarse á los priocipios generales del 
derecho, sino á consideraciones que caen también 
bajo el dominio de la razón y del buen sentido , e n - 
tóaces sus decisiones, sus opiniones (no las prim eras, 
em cuanto á su vafor y eficacia respecto del caso par­
ticular que resuelvan) están sujeta* á la calificación 
de aquel tr ib u n a l, cuya com petencia , en este caso y 
para este  efecto, es innegable.

Venid, pues, todos los que estáis dotados de buen 
sentido, seáis ó no jurisconsultos, á exam inar y cali­
ficar los dictám enes de los referidos ocho letrados: 
que aunque mis fuerzas han sido siem pre escasas y lo 
S’ n cada día más, alcanzan todavía á presentar el 
asunto, sin fa 't . r  en nada á la verdad y á la exactitud, 
con la claridad necesaria, para que el buen sentido 
reconozca que cae bajo su diommio y lo uccida, 
para que to(Íos los que se lijlleu dotados de  él vean 
que es de su competencia el hacer la calificación in ­
dicada.

(Se co n tin u a rá .)

PRECIOS DK AR TlCfLO S AL POR «AVOR T SIENOB SN El 
DIA DE AVER.

U«r«ado de Madrid.

ENTRADO POR LAS PUERTAS RN EL DIA DE AYER
0320 fanegas de trigo.
139 ) arrobas de banna de idem.

■' libras de pan,cocido.
5396 arrobas de carbón.

1 16 vacas que componen 47l 16 lihra^ de peso, 
583 .-arnerosque hacen 14514 uhras de peso.
5 69 cerdos degollados que hacen 59820 libras 

de peso.
fR E C K S  DB ORANOS EN EL BBRCADO DE AYER.

........................  de 42 á 52 Rs. vn.
Cebada..........................  de 28 á 30 Id.
Algarroba.....................  de » á 30 Id.

G arnedevara . . . . 
Id. de carnero. . . . 
Id. He cordero. . . 
td .d e  ternera. . . . 
Despojas de cerdo. . 
Tocino añejo. . . .
Id. fresco....................
Id. en canal de ayer.
Lomo...........................
Jamón..........................
Aceite..........................
Vino.............................
Pan de do» libras. .
Garbanzos..................
Judias..........................
A rroz...........................

Reales vellón  
a r r o b a .

C u arte l
lib ra .

55 á 59 18 á 24
80 á 84 18 á 24

» á « u á i
90 á 96 40 á 16

B á Ú 18 á 20
83 á .'.6 30 á 32

9 á H 28 á .80
78 á 7» 8 á r

3 á 3 46 á m
130 á 146 51 á 10

65 á 67 18 á 2i
40 á 48 12 á 14

« i » 12 i 14
42 i 64 Id á 24
26 á 34 10 á 14
30 á 38 (0 á U
19 i 23 8 á 10
7 í 8 8 i t

00 á «4 20 » '4
6 i 7 2 i

Carbón........................
Jabón...........................
Pa tatas........................

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Diciembre de 1864.— El a lcalde-co rre­
gidor, conde de Piiñonrostro.

Fondos públicos.
COTIZACION DEL OÍA 10 UE D CIEMBRE DE 1861.

Títulos del 3 p. g  conso­
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
l ib ro  al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro...............................
Material del Tesoro p re - 

ferentecon ín teres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres.............................
Idem sin ín teres................
Participes legos converti­

bles á 3 p . g ......................
Idem del 4 y 5 por 100. . 
Deuda am ortizable de pri­

m era clase......................
Idem amortizable de se­

gunda ídem ....................
Deuda del personal. . . . 
Deuda m unicipal ue sisas 

d s l  ayuntam iento d e  
Madriií, con 2 i(S de 
ínteres anual. . . ,

ACCIONES DE CARRETERAS 
G ENERALES, 3 P ,  g  ANUAL

Emisión de 1 .' de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 200<) r.». . . . 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á 2000 is .  . 
Idem (le 9  de Marzo de

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto d e  
1852, da á 2000 rs . . 

Idem l . 'd e  Julio de 1856 
de á 2000 rs. . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas de 1.“ de Julio de 
1858..........................   . .

Dei Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 80¡0 anual 

Obligaciones del Estado

Í)ara subvenciones de 
erro-carriles. . s. c. 

Acciones d e i  Banco de  
España.........................

CAMBIO AL CONTADO.

P abU eado .

42-55

A 7-05

.No p u b lic a d o .

47-45

42-25

»

21-60

02-50  »
» »

93-60  »

92 p

91

92 

107

86-75 »

180 tt

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meieorológicas del d i*  11 de D iciem ­

bre de  1864.

i .g - S *

i § - |Q>* e^

TEMPi)RATURA EN Direc- Estad*
HORAS. GRAD ■». cíou del del

g < ? 5 1 viento. •íelo.

s ? Reaumur Cenlígr.

6 m. 703,80 4°, 3 5“,4 S. S. E Cubto.
9 m. 705.07 5* 4 6“,7 S E ... Idem,

12. . . 704,79 6°,3 7 ’ .4  ,S. S .O C. cbl“
3  ta r . . 70 í 54 6“.4 8“,0 S. 0 . . . C ub to ,
6 la r . .. 7<'4 66

7 0 4 ,0 5 |
5 “ , 3 6“ 6 S. S. 0 liiem .

9 noch. 4 ° ,9 C“,1 S .......... Idem
Tem peratura máxima del dia. 
Tem peratura máxima al sol. . 
Tem peratura mínima del dia.

7“ ,0 
&“,5 
4", O

8“,8
tO”,6

5*,0
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id...........................

0.0
2,7

milímetros.
idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS, 
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 

Avila, Badajoz, C áceres, Córdoba, Cuenca, Granada, 
HupJva, J:ien, León, Lugo, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia. Sevilla, Valladolid y Zamora.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEA » TELEGRÁFICA* DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de  E u ropa  el 
dia  7 de Diciembre de 1804, a  las ocho de la m a ­

ñana .

LOCALIDAhES.

Baróme­
tro  en mi­
lím etros á 
0»y»l ni­

vel d*l 
m ar.

Tem pe­
ra tu ra  

en gra­
dos cen ­
tígrados

D irec­

ción del 

viento.

ESTAPO 

DSL C IIL *

S. P e lesb irgo . 751,2 r , o N. 0  . . C ubierto .
Stokolmo......... 759,4 l*)7 0  N.O Idem.
C openhague... » u » »
Viena................ 7', 1,8 - 6 “,5 Calma... Casi Nie.“
Leipzig............. 769,6 — 2‘ ,5 S ........... De.spejad,
Berna............... 787.4 — 8“,3 E .......... Brumoso.
G reeaw ich. .. 760 5 7*,4 S ............ Nube'!.
Bruselas.......... 765T5 6*,8 S S. E Idem.
D u n q uerque.. 763.9 5“,0 S. S. E. Brumoso.
París.............. 766.1 t*,2 Caira.!... Despejad.
Bárdeos........... 765,0 t*,0 S E .. . . Idem.
Lyon................. 771,9 0*,4 .N. E . . . Ni- bla.
T u rin ............... 770,1 - 4 * ,5 0 .......... Despejad.
Florencia......... 768,4 2“,5 E............ Casi cbl.*
Rom»......... : . . . W I) »
.Nápoles.......... 766,9 7 ° ,8 S. S. E. Ais. nub.

ESPECTAClieS.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noclie.— El lio M artin , ó la honradez. 
— Las cuatro  esquinas.

Campos Elíseos. Función par.i li»y á las cuatro  
du :i tarde.

ANl 'NCU^S.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  Función para hoy á las ocho 
de la noche .— El loque de án im as.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . Función para hoy á las 
ocho de la noche,— Las m em orias del d iañío.— Baile. 
— Lo.s dos inseparables.

PENSAMIENTOS Y MÁXl.MAS FILOSOFICO-CATÓ- 
licas de los inm ortales génios y profundos pensadores 
D. Jaime Balmes, P . Ráulica. P. Félix, m arqués de 
Valdegam as, vizconde do Bonald, conde de M aistre, 
e tcétera, por D. Victoriano Perez y Garcie.

Esta obra consta de dos tomos en 4.° de 550 pági­
nas cada uno: su precio 30 rs . enMa(>rid y 36 en pro­
vincias, flanco de porte. Se halla de ven ta 'en  la liore- 
ria de D. Francisro Lizcano, calle de la Cruz, nú m e- 
r o 3 l . ____________________________ (N. 2 6 8 . - 3 . )

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.
Presidente : Exim o señor conde del Asalto y 

m arques de Oballo.s, propietario.
V ice-presidente: D. Antonio Aparisi y Guijarro, 

d iputado á Córtes y p rO :u e ta rio .
Secretario: D. José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y Raides, 

propietario.
D irector adjunto; D. José Mur y V ilanova,abogado 

y propietario.
Capital ingresado: rs . vn. .
Esta compañía es la única cu su clase que excluye 

term inantem ente de sus estatutos toda Operación ba­
sada en el crédito personal; coloca su capital sobre 
garantía  m ateria l positiva; ialeTiieaen  en las opera­
ciones los consejeros; liquidación m ensual: admite 
imposicioDRs desde 10 rs.; beneficio abonado por té r­
mino medio, 74 céntim os por to o  al m es, qtre equi­
vale al 9.38 al año.

Dirección general: Espoz y .Mina, 4.5 ("parte nueva.) 
____________________________ (N ° 2 6 7 . - 2  p s.J

LIBROS.
t^XPLlCAClO.N METÓDICA DE LOS SALMOS, P A - 

j r a  enseñanza de !a vida espiritual y conocimiento 
de Dios y del m uudo, escrita eu italiano y distribuida 
en lecciones, ¡lor el P. Fernando Zucconi, de laCora- 
lañia de Jesús.— bos lomos en 8. °  Su precio 14 rea- 
es en Madrid y t(5 en provincias, franco de porte.

En esla obra el sábio P. Zucconi enseña á elevarse 
á Dios, á conocer á Dios, á hablar con Dios y á  u n ir­
se el alma con Dios. Toda su doctrina se funda en la 
divina E scritura y en tre  las de su clase creemos que 
es la más sublim e, sólida y elocuente, 
n  ECCERÜOS PARA LA VIDA CRISTIANA, POR 
l l e l  lucógnito.

Al im prim irse esta obra incomparable, se ha Iieclio 
á lu literatura y á las personas piadosas un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hom bres de 
verdadero talento, instrucción y buen gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúmen una como suma de la más alta filo­
sofía cristiana contenida en sentencias de extraordina­
ria  concisión, verdad y claridad, y distribuida en pe­
queños capítulos para todos las dias del año.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTO.MO 
acerca de la Providencia, escogidos en las abras 

del Santo y erdenados por D. Juan Manuel de B errio- 
zabal, marque* de Casajara.—Un tomo en 8.*, 7 rea­
les en .Madrid y S en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elbcuente. Ha­
bla ol Santí) Dpclor al entendimiento y al corazón.

Bi b l i o t e c a  m a n u a l  d e i .  c r i s t i . v n o . - F o r ­
man esta colección 12 tomos en 16.° He más de 

3i’0 páginas cada uno, y cuyo conjunto ofrece una es­
pecie de cuadro sinóptico.— 1. ® Del dogma, de la 
doctrina y del cu lto , que nos enseña y preceptúa la 
Santa Iglesia Católica; 2 ® Del espíritu divino que 
inspira su moral y que anima sus prácticas salvado­
ras; y 3. *  de su historia, que es en resúm en la sus­
tancia y explicación de la historia del m undo y del 
hom bre. Los títulos de los doce tomos son:

Tomo t .  ® Respuestas claras y sencillas á las obje­
ciones que más comuniiienle suelen hacerse contra la 
Religión. 5.* edición, par ü . Gavi .o Tej.ido.—Tome
2. °  Del protestantism o y de la Iglesia Cidólica. Ter­
cera edición.—Tomo 3. ® El liliro de los consuelos.
3 .” edición — Tomo 4. ® Guia practica del jóven cris­
tiano. 3 . ' edición, por D. Gavino Tejado.—Tomo 5. ® 
Manual de Caridad. 3 .' edición. Tomo 6.®  Cartas 
á un jóven .sobre la piedad. 2." edición.—Tomo 7,®  
Jesucristo: Consideraciones sencillas sojjre la persona, 
vi la y m isterios del Salvador.—Tomo 8 .9  El cristia­
no en el m undo, 2 . ' edición.—Tomo 9.®  Compendio 
de ia Biblia. Antiguo Testam ento, por D. Eduardo 
González Pedroso. 3 . ' edición.—Tomo 10. Exposición 
de los cuatro  Sagrados Evangelio.*, por D. Gavino 
Tejado. - Tomo l i  y 12. Compendio de la historia 
universal de la iglesia y ile loo Pafius. 2 '  edición.

Se vende á 4 rs. cada uno en Madrid y 5 en provin­
cias franco de porte.

COLECCION DE POESÍAS FESTIVAS, ESCOGIDAS 
lor el viejo. El precio de Ies tres tomos es de 15 

reales en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.
Estos tres tomitos están destinados á divertir á sus 

lectores. No los ha escrito un solo hombre de buen 
hum or, sino que á ellos lian contribuido, sin quererlo , 
pues que ya están en el otro m undo, nuestrqs ntáa 
insignes poetas.

Af e c t o s  á  l a  p u r í s i m a  v í r g e n  m a r í a ,  m a -
lire de Dios, por el P . Gerardo Aranda Novés, teó­

logo y misionero que fué de la Compañía de Jesús en 
los dominios del Rey de España en Asia.— Un tomo 
en 8, ® Su precio 7 rs  en Madrid y 8 en provincias, 
franso de porte.

Con este libro pueden los devotos de la Santísima 
Vírgen considerarse poseedores de un gran tesoro de 
amor. Todo él respira piedad vehem entísim a, y en­
canta con la» flores de imaginación que lo embellecen.

El  ALIENTO DEL ALMA DEVOTA, POR EL SA 
cerdote D. José Frassinelli, Prior de Santa Sabina 

de Génova, con un apéndice del mismo sobre el sanU 
tem g^doD ios.—Tercera edición. Su precio 4 rs . en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

hrassinetti es en la virtud un guía amable: quita 
todo motivo de ascrúpulo, é iaspira una dulce con ian- 
za en Dios.

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, m arques de Valdegamas, ordenadas ep 

cinco lomos y precedidas de una extensa Noticia Bio­
gráfica y re tra to  del autor. En rústica  130 rs. en Ma­
drid , y 155 en provincias: sin el re tra to , 125 rs. en 
M adrid, y 150 en provincias franco deporte.

Or d i n a r i o  d e  l a  s a n t a  m is a , c o n  w f e r e n -
les jaculatorias y el Eivaiigeiío prim ero que se lee 

ó_canta en la Iglesia en cada un dia de todos los del 
año, con el dicho de los Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Loizano.- 
Un tomo de 420 páginas en 8." Su preció 4 rs. en 
.Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

F a b i o l a  ó  l a  i g l e s i a  d e  l a s  c a t a c u m b a s .
—Con el fin de propagar más y más la lectura de 

esta  producción im perecedera dcl Cardenal W isse- 
m an, el editor lia publicado una edición económica 
en 8. ® , de más de 500 páginas de letra  m etida, y se 
expende á JO rs. en Madrid y 12 en provincias franco 
de porte.

Se venden en Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, Duran, D Leocadio López, y La Pu­
blicidad, y en la im prenta de Tciadq.

NOT.'V. Los pedidos de provincias pueden d irijtr-  
se á cualquiera de estos seiiores, y á D. Celestino Te^ 
jado, Silva í7 . Se advierte  que por cada pedido de 
diez ejem plares se dará uno gratis, díríjÍKDcIp el pedi­
do acunipanado de su im porte, á la imprenta de Te­
jado. rC)

Por iodo lo no  firm ado, M anuel de T o m a s .

Edüor retpmsable: D. M andil d i  TokIjs. 

im jre n ti  6* Tejado, t i l l e  de Silva, dúbx 47, bijo.

Ayuntamiento de Madrid




